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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conseje de Ministros:

Real decreto decidiendo á favor de la Adm iniS ’- 
tración la competencia suscitada entre el Go
bernador de Oviedo y el Juez de,primera,instan
cia de Ávila. ;

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo se proceda á convocar el 

ingreso de los individuos que han de constituir 
la guardia penitenciaria.

Administración central:
Dirección general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.—Anuncio de la Notaría 
vacante de Santoña.

Direccin general de Prisiones,—Convocatoria para 
la provisión de sesenta plazas de vigilantes de 1 
la guardia penitenciaria. ¡

Dirección efe Hidrogra fía,—Aviso á los navegantes. : 
Dirección general de la Deuda y Ciases pasivas.— 

Señalamiento, del próximo día 28 para la queipa , 
de documentos que corresponde efectuar en el 
corriente mes.

Resultado de la subasta celebrada el día 18 del 
actual para la adquisición de Deuda perpetua !' 
al 4 por 100 interior con objeto de convertir su 
importe en inscripciones nominativas á favor de 
Corporaciones civiles.

Administración provincial:
Colegio notarial de Sevilla.— á los opositores i 

á las Notarías vacantes de Cala (Jerez de la 
Frontera), Puerto Real, Zalamea la Real, Casti
llo de las Guardas y Sevilla.

Agencia ejecutiva de Figueras* —-Providencias de 
embargo de fincas.Administración municipal:

Monde de Piedad y  Caí a de Ahorros de Madrid.—In - 
gresos y pagos verificados durante la semana 
últma.

Administración de Justicia:
Edictos judiciales.

Consejo de Estado: f
Iribnml de lo Contencioso administrativo. ̂ -¡Plie

gos 121, 1^2, 133 y 124 4o sentencias, tomo XV.
Ananci^sefíciales.Balances de Sociedades, publicados conforme á 

lo que prescribe el art. 157 del Código de Co
mercio:

Ferrocarriles de Valencia y Aragón (Dbre. 1908).
PARTE NO OFICIALAnuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Goberna

dor de Oviedo y el Juez de primera instancia de Avilés, de los cuales re
sulta: f

Que el Ayuntamiento de Avilés promovió ante el mencionado Juzgado 
demanda de interdicto de óbra nueva contra D. José Inclán Gutiérrez, 
alegando que desde tiempo inmemorial viene aquél ejerciendo jurisdic
ción en campo de San Juan, porque ya en 1605 se practicó un deslinde; 
entre el Concejo dé Avilés y el de Gozón, reconociéndose que pertenecía 
al de Avilés cuanto cubrían las aguas de las grandes mareas; que el 
campft de San Juan era entonces una playa, y  por concesiones hechas á 
particulares que lo solicitaban dei Ayuntamiento demandante, se gana
ran al mar en los años de 1840 á 1850 los terrenos de dicho campo que 
cubrían las aguas, y producto ó consecuencia fueron los muros y alma
cenes que se ven construidos en el campo de San Juan, nunca disputado , 
á los términos de aquel Concejo; que otro tanto ocurrió en las Huelgas, y 
así como antes era jurisdicción de la villa de Avilés ..hasta donde las 
aguas alcanzaban, en el pleamar, así también continuó ejerciéndola e n : 
los terrenos y edificaciones que se levantaron enJos aterramientos, ma
rismas y huelgas; razón por la que, las casas pagan contribución en Avi
lés, y allí están amillaradas desde que comenzaron á tributar, >y por eso 
existe también en el campo de San Juan un Alcalde de barrio, á pesar de 
que apenas tiene en aquella zona el Municipio otro territorio que el que 
comprende dicho campo; y qué en él mes de Marzo de 1903 comenzó á 
reunir materiales de construcción el demandado, y á pesar de los requé-i 
rimientos qué se le hicieron y del acuerdo dé la Corporación demandante 
para que lo dejase libre y expedito al servicio público,, como lo estuvo

siempre, desobedeció en absoluto Los proveídos de la Alcaldía y estaba 
edificando una casa en el centro de aquel campo; dejando un estrecho 
para entre ella y  otros almacenes, interrumpiendo el tránsito público que 
por aquel punto existía y existe para Llodero, Nieva, Labiana y otros pue
blos, con evidente perjuicio .para los vecinos y propietarios de las casas 
y almacenes del campo, contribuyentes en Avilés, y que en este ú otro 
punto residen, los cuales dirigen continuas y  fundadas quejas á la Au
toridad local de la villa./En consecuencia de los hechos alegados y de 
los fundamentos de Derecho que adujo, solicitó el Ayuntamiento, del 
Juzgado, que acordase se requiriese áD . José Inclán Gutiérrez, dueño de 
la casa en construcción en el campo de San Juan dé Nieva, para que la 
suspendiese en el estado en que se encontrara, báj o apercibimiento de 
demolición de lo que se edificase, y una vez celebrado el juicio verbal, 
dictase él Juzgado sentencia ratificando lá suspensión é imponiendo las 
costas al denunciado.

Que de conformidad con lo que se solicitaba, el Juez mandó requerir á 
D. José Inclán, Gutiérrez para que suspendiese la obra, y hecho el reque
rimiento A un hijo del demandado, se procedió á la celebración de juicio 
verbal, en el que la representación de D. José Inclán manifestó: que 
éste es dueño del terreno en q;ué está construyendo la casa; que dicho 
terreno pertenece al Goncejó de Gozón; que del Ayuntamiento de este 
Concejo solicitó y obtuvo su representado permiso para edificar; que 
á dicha Corporación ha .pagado los derechos correspondientes á los hue
cos que el edificio*ha de tener; y que se ha sujetado en la edificación á la 
línea ó límites que el expresado Ayuntamiento de (W ón le señaló al 
concederle el permiso. . /

Que en el mismo juicio verbal presentó el demandado la autorización 
del Ayuntamiento de Gozón para construir una casa en el campo de San 
Juan; presentó también •certificaciones del Registro de la: propiedad de 
Avilés, encaminadas á justificar su derecho al terreno en que ha edifi
cado, y se practicó por una y otra parte unavextensa prueba, que versó 
principalmente acerca de si la casa á que la demanda se refiere se está 
construyendo en el término municipal de Gozón ó en el de Avilés, y si 
con su construcción sé interrumpen ó no el tránsito y servicios públicos; 
el Juzgado, para méjor proveer, acordó y llevó á cabo una inspección 
ocular.

Que el Gobernador de Oviedo, á instancia dei Ayuntamiento de Gozón, 
y de acuerdó con la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose en que el interdicto promovido contra la edificación de
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casa en San Juan de Nieva, no se encamina á la 
defensa de ningún derecho dominical, ni posesorio, sino 
que contraría una providencia administrativa, la dic* 
tada por el Ayuntamiento de Gozón, en uso de sus fa- 

. cultades exclusivas, por la que se autorizó la construc
ción de un edificio; en que apoyada la demanda, según 
se deduce del oficio de la Alcaldía de Gozón, en dere
chos jurisdiccionales del Ayuntamiento de Áviiés, la 
cuestión promovida es puramente administrativa, con 
arreglo á multitud de disposiciones, entre otras, el ar
tículo 83 de la Ley de 25 de Septiembre de 1863, el De
creto de 23 de Diciembre de 1870 y Reales órdenes de 
17 de Marzo de 1880, 22 de Marzo de 1881 y 23 de Abr í 
de 1889, y se ha resuelto en muchas decisiones de i om 
petencias, como la de 2 de Marzo de 1888, en donas las 
cuales se determina que corresponde á la Administra
ción conocer de las cuestiones de deslinde de términos 
municipales; y en que constituyendo la base del asun
to litigioso cometido al Juzgado una cuestión de deslin- 
de de los: términos municipales de Gozón ..y Aviiés, y 
debiendo decidirla la Administración, de la resolución 
de ésta depende evidentemente el fallo que habrán de 
dictar en todo caso los Tribunales respecto del inter
dicto: . ;,r.

■ Que sustanciado el incidente de competencia,.'.;el 
Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, alegan-, 
do que el Ayuntamiento de Avilés propuso este Ínter-' 
dicto-'de obra nueva, fundándose en que el demandado 
D. José Inclán Gutiérrez, al construir la casa en terre
no que forma parte del conocido con el nombre de 
campo de San Juan, interrumpe ó perturba el uso y 
posesión de una servidumbre pública de paso, que en 
su concepto existe sobre dicho terreno en beneficio de 
los vecinos del expresado Concejo que viven en San 
Juan de Nieva y otros puntos; que examinando deteni
damente la prueba habilitada á instancia de ambas 
partes, y lo alegado por las mismas, se colige, sin duda 
alguna, que el Ayuntamiento de Avilés invoca un de
recho posesorio, y, por tanto, puramente civil, y  que ei 
demandado niega ese derecho, ó por lo menos lo discu
te, por lo que sólo el Tribunal ordinario puede resol
ver, cuestión planteada entre los litigantes; que aun en 
el supuesto de que el terreno en que principió el de
mandado á construir la casa radicase en el término 
municipal de Gozón, sería forzoso admitir, que la cues
tión que se ventila en el interdicto es de carácter civil, 
porque siempre habría de ser necesario determinar pri
meramente si el Ayuntamiento de Avilés se halla ó no 
en posesión de la mencionada servidumbre, para des 
pués resolver sobre la procedencia ó improcedencia 
del interdicto en cuanto á su finalidad; que el conoci
miento de los interdictos corresponde exclusivamente 
á la jurisdicción ordinaria cuando éstos se 'encaminan 
á la defensa de derechos dominicales ó posesorios, como 
acontece en el de que se tfata, y por consecuencia no 
se precisa que por la Administración se dicte resolución 
alguna de la cual dependa el fallo que ha de pronun
ciarse por el Juzgado respecto al mencionado interdic
to; y que el Ayuntamiento de Gozón concedió ei per
miso al demandado para construir la referida, casa, sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, 
según asi resulta de la prueba practicada, términos de 
la concesión que no sólo corroboran, sino demuestran 
perfectamente que lo que en el interdicto se disuute e y. 
un derecho civil, por lo que no se dirige contra ningu 
na providencia administrativa del Ayuntamiento de 
Gozón, en asuntos de su competencia, y ha sido en su 
consecuencia procedente la admisión del interdicto por 
el Juzgado, como único competente para resolver res
pecto de lo que en él se ventila. Citaba el Juez los ar
tículos 1.°, 71, 72, 73, 86, 89 y 110 de la Ley Municipal, 
el 51 y el 1.632 de la de Enjuiciamiento civil, el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, y varios Reales de
cretos yv sentencias del Tribunal .de lo Contencioso- 
administrativo.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites. ,

Visto el art. 83 de la Ley de 25 de Septiembre de 
1863, que dispuso que los Consejos provinciales oyeran 
y fallaran cuando pasasen á ser contenciosas las cues
tiones relativas  «7.a Al deslinde de los terrenos co
rrespondientes á pueblos y Ayuntamientos, cuando es
tas cuestiones procedan de una disposición administra-. 
tiva»: .

Visto el art, 3.° de la Ley de 27 de Marzo de 1890, 
que dice: «Se procederá en cada provincia al amojona
miento de las líneas límeles dé su^ térmifíos ifítmicipa-' 
les de manera que no quede parte alguna del límite te
rritorial sin señalar aun en aquellos trozos en que no 
haya avenencia entre los respectivos .Ayuntamientos,

í procediéndose en este caso á colocar los hitos que mar
quen la línea de posesión de hecho que necesariamente 

; debe existir, sin consignar la de reclamación de cada 
¡ Municipio. La línea de posesión de hecho, será provi- 
; sional y se respetará hasta que por la autoridad compe

tente se resuelvan los litigios ó reclamaciones que en
tablen ó tengan pendientes los Ayuntamientos intere
sados, haciéndose entonces el amojonamiento definitivo. 
Entre tanto, la línea provisional no .perjudicará ni pre
juzgará en modo alguno los-derechos que puedan co
rresponder á cada Ayuntamiento. Se levantará el acta 
correspondiente á-cada'"limitó' común á dos términos 
municipales, con Asistencia de los Ayuntamientos inte
resados constando-en.aquélla la previa-citación. En la 
misma acta se registrará 'Informa,, dimensiones y situa
ción de las señales‘de amojonamiento, así como los ma
teriales de que se compongan.-y se demolerá con clari
dad la línea de término»:

' Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto de obra nueva que 
el Ayuntamiento de Avilés ha promovido contra don 
José Inclán Gutiérrez;

2.° Que el Ayuntamiento de Gozón ha concedido 
permiso paitt la construcción de la casa de que se trata; 
y el de xAviles al pretender que la edificación se sus
penda, alega hallarse en posesión de la jurisdicción so
bre el terreno en que dicho edificio se* construye;

3.° Que el interdicto viene, por tanto, á plantear una 
cuestión acerca de los límites de los términos munici
pales de Gozón y Avilés; y

4.° Que todo cuanto se refiere al deslinde y límites 
de términos municipales, reviste un carácter esencial
mente administrativo, y su conocimiento sólo á los fun
cionarlos de este orden corresponde:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
; Administración.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Minisfcroi,

1 n t o n i o lia  u r a y II  a l a n e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Á fin de llevara efecto lo preceptuado en 
el art. 12 del Real decreto de 12 de Marzo de 1903;

S. M. el R e y  (Q, D, G.) se ha servido disponer .que 
por ese Genteo, directivo se proceda á convocar el in
greso; de los individuos que han de constituir la guar
dia, penitenciaria j bajo las bases y condiciones que el 
expresado Real decreto determina.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de Prisiones. 1

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecció n  g en eral de lo§ R e g istro s c iv il  
y  dé la  propiedad  y  del N otariado.

; N e g o c ia d o  1.° . . „

En el territorio del Colegio notarial de Santander se halla 
Tacante la Notarla de Santoñja, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual sebade proveer como comprendida en el turno 
establecido en eLart 4.9 del Real decreto de 21 de Octubre de 
1901 y modificado por la Real orden de? 12 de Enero de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes á esta ' 
Dirección general, á tenor de lo;dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1904!, dentro del plazo improrroga
ble de veinte días naturales, á ¡contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 16 de Junio de 1904.=E1 Director general., Gregorio 
Bernabé Pedr azuela.

Dirección general de P ris iones
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 15 del 

actual, esta Dirección general hadispuestn anunciar da provi
sión de sesenta plazas de vigilantes de la guardia penitencia
ria,; confOTrne A  lo preceptuado en el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1903, por el que ha sido creado aquel, organismo.

.. Los aspirantes á las mencionadas plazas deberán acreditar, 
j según el art. 11 del precitado Real decreto, las condiciones si- 

guiantes; . v

Ser mayor de veintiún años y menor de treinta.
Ser de constitución robusta, sin defecto físieo, y tener, por 

lo menos, la estatura de un metro sesenta centímetros.
Ser soltero ó viudo sin hijos;
No haber sido penado por los Tribunales.
Ser de buena conducta.
Saber leer, escribir y contar.
Comprometerse á servir por cinco años.
Las instancias y documentos que acrediten las condiciones 

exigidas, se cursarán conforme determina el art. 12 del res
pectivo Real decreto, señalándose el plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  de M a 
d rid  y Boletines oficiales de las provincias respectivas.

Los individuos de la Sección de Vigilancia del Cuerpo dé 
Prisiones que deseen ingresar en la expresada guardia peni
tenciaria, según dispone el art. 15 del supradicho Real de
creto, deberán solicitarlo dentro también del indicado plazo de- 
treinta días.

Los documentos é instancias deberán extenderse en el pa
pel correspondiente, á tenor de lo que dispone la vigente Ley 
del Timbre.

 ̂Los Sres. Gobernadores civiles se servirán disponer la pu
blicación de la presente convocatoria en los Boletines oficiales 
de sus provincias respectivas.

Madrid 17 de Junio de 1904.=E1 Director general, Conde-
de San Simón.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .

A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
Río Jade.—Wilhelmshaven.—Datos sobre la luz 

del muelle de la segunda entrada.

Nackrichten fur Seefahrer núm. 16¡719. Berlín, 1904.

Núm. 272, 1904.—La luz dél muelle de la seguna entrada 
de Wilhelmshaven se enciende á 9,8 metros sobre el nivel de 
la pleamar media.

Es visible en todo el horizonte y se ye:
Fija blanca entre sus direcciones N. 89° E al S. 78° E., 

por el E. (13°).
Fija roja en el resto del horizonte.
La potencia luminosa de la luz es de 28 lámparas Cárcels, 

para la luz blanca y de 5 para la luz roja; el alcance luminoso 
es de 8 millas para la luz blanca y de 6 para la roja.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 78.

Barco-fáro «Eider».—Señales de malos tiempos 
y de hielos.

Nackrichten ñir Seefahrer núm. 161717. Berlín, 1904,

Núm. 273,1904.—En el barco-faro «Eider» se ha instalado 
una estación de señales de mal tiempo y de hielos.

El barco-faro recibe diariamente por la telegrafía sin hi
los las noticias meteorológicas, y en invierno, las que naya 
sobre el estado de los hielos.

Las señales de mal tiempo se hacen durante el día, sólo 
en la verga del trinquete.

Las relativas al estado de los hielos, sólo se hacen cuando 
lo piden los barcos, por medio ele banderas del Código inter
nacional.

- *

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 110.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.
Rio Grande do Norte.—Luz permanente de la Punta 

do Mel.

Noiice to Mariners núm. 226. Londres, 1904.

Núm. 274, 1904.—La luz blanca de un destello blanco 
cada 30 segundos de la Punta do Mel, ha debido de volversé 
á encender después de haberla reparado, apagándose despué* 
la luz temporal fija blanca que se había encendido.

Cuaderno de Faros núm. 85 serié B, pág. 14.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.
f  j  Ria de rVigo.---Boya.

Núm. 275,1904.— El día 27 de Mayo de 1904 se ha levado 
la boya modelo i?, que marcaba el bajo de Bonzas, en la ría de 
Vigo, con objeto de carenarla, quedando provisionalmente 

. abalizado el antedicho bajó un bocoy pintado de rojo.

Plano núm. 198 de la Secciqn II.

Canadá.
Quebec, — Bahía des Chaleurs.—New Richmond.—Luz,

Notice to Mariners núm. .18/36 Otawa, 1904.

Núm. 276, 1904.—En New Richmond se ha construido ttU 
faro; la luz se encenderá cuando quede abierta la navegación 
en el año corriente de 1904. V -

El faro está situado en la orilla E. de la embocad tira deij 
río Grand Ca^cap^diac, en el extremo: de la punta Duthie, '& 
15 m. por detrás del vértice del banco.

La torre es de madera, cuadrada, con las caras inclinadas, 
lleva sobrepuesta una linterna de madera cuadrada, todo pin
tado de blanco Su altura es de 10 m.

La luz fija blanca está á 15 m. sobre el nivel del mar; étí 
visible á 12 millas de distancia en todo el horizonte 
rítimo.

Situación aproximada: 48° 10' 20 "  N. y  59° 417 25" W .‘
C uaderno de Faros núm. 5, pág. 46.

Carta núm. 589 de la Sección IX.
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Nueva York.—East Hiver-—Blackwells 
Island Reef.—Liiz.

Notice lo Mariners núm. 45 Light Home Board, Washington, 1904

Núm. 277 , 1904.— Desde el día 25 de Abril de 1904 deben 
de encenderse dos luces fijas rojas, á 5,5 y 7,3 m . sobre el n i
vel del mar, en una percha graduada, de hierro, pintada de 
/negro, que acaba de instalarse en una roca interior, que queda 
enseco en bajamar, situada, en el extremo S. de Blackwells 
Island Keefs »■

Situación aproximada: 40? 44' 47" N. y 67° 45' 33" W.
Cuaderno de Faros núm. 5 pág. 172.

Carta núm. 587 de la Sección IX.

SENO MEJICANO 
M s t a d os U ni dos.

Florida.—Bahía Hillsboro.—Rio Alafia.—Luz.
Notice to Mariners núm. 43. Light. Honse Board. 

w Washington, 1904.

Núm. 278, 1904.—Desde el día 26 de Abril de 1904 debe 
de encenderse una luz fija blanca visible en todo el horizonte; 
esta luz está á 6,l m. sobre el nivel del mar, sobre una pirá
mide cuadrada y pintada de negro, de madera, cubierta por 
tiras horizontales; esta pirámide acaba de construirse y está 
colocada ;-obre cuatro pilotes de hierro, en 1,4 m. de agua 
próximamente, en la orilla NW. de la entrada S. del río 
A.l í̂id

Situación aproximada: 27° 50' 11" N. y 76° 12' 11" W. ?

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 14.
Plano núm. 339 A de la Sección IX.

M A R  B Á L T I C O  
Isla de Ootlan.

Defensa de la entrada del puerto de Slite por lineas: 
de torpedos de fbndo.

Avis aux Navigateurs núm. 156/840. París, 1904.

Núm. 279,1904.—La entrada del puerto de Slite está de
fendida por torpedos de fondo.

Por lo tanto es peligrosísimo el entrar, salir ó aproximarse 
á estos torpedos sin conocer su emplazamiento; ningún buque 
deberá de cortar las líneas sin tomar un práctico especial que 
esté al Gorrient© de cómo están situados.

El practicaje es gratuito, y los prácticos están á bordo de 
la cañonera Skagul, estacionada por fuera de las líneas de 
torpedos.

Carta núm. 807 de la Sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
dille.

Bahía de Coquimbo.—Restos de buques.—Cambio 
de fondeadero de un pontón.

Noticias hidrográficas núm. 8/53. Valparaíso, 1904.

Núm. 280., 1904.—Los restos del buque inglés Champion, 
que no están marcados, se encuantran al 6 4/a cables al N. 34° 
W . del faro de la punta Tortuga.

El pontón Liffey se ha. llevado á 4 V2 cables del S. 4o VL 
de su posición primitiva; se encuentra en las demoras de la 
iglesia al S. 70° W . y de la luz del muelle al N. 49° W .

Carta núm. 266 de la Sección VII.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas#

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 de los 
corrientes á las once de su jnañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Junio de 1904.—El Director general, Cenón 
del Alisal.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta del 7 del comente, se ha cele
brado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio lijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 
que sirva de tipo en lar subasta: 77,20 por 100. i ,
• ■ '■ ■ - i •

Proposición presentada.

INTERESADO
NOMINAL

Pesetas.

C A M B I O

Pesetas.

D. Alfredo Guerra Arderíus 200.000 77,15 0/0

Proposiciones admitidas.

NOMINAL 
INTERESADO —

Pesetas.

C A M B I O

Pesetas.

EFECTIVO

Pesetas.

\
D. Alfredo Guerra

A rderíus..... 200.000 . ' 77,15 0/0 154.300

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
admitida la que queda reseñada, por ser inferior el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado,

Madrid 18 de Junio de 1904.—El Director general, Géndn 
del Alisal*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Colegio Notarial de Sevilla.
Tribunal de censura de oposiciones A las Notarías va

cantes en Cala (Jerez de la Frontera) (por cesación 
de D. A. Fernández), Puerto Real (por jubilación de 
D. Emeterio Merino), Zalamea la Real, Castillo de las 
Guardas y Sevilla (por jtibilación de D. Antonio Pa
lacios), comprendidas en el territorio de la Audiencia 
de Sevilla.

Este Tribunal ha acordado:
L.° Declarar admitidas las 156 solicitudes presentadas du

rante el período legal, á condición de que aquellos opositores 
que no han acompañado, documentos ó cuya documentación 
es incompleta ó defectuosa han de subsanar los defectos antes 
del día 1.° de Octubre próximo, á cuyo fin pueden acercarse á 
la Secretaría de este Tribunal donde se les informará de lós 
documentos que deben traer y de los requisitos que deben lle
nar; considerándose en la fecha indicada decaído el derechp 
de los que no hayan completado su expediente.

2.° Que el sorteo que determine el orden con que los opo
sitores deban ser llamados á practicar los ejercicios, se verifi
que en la Sala de sesiones del Ilustre Colegio Notarial de; esta, 
provincia á las quince horas del día 15 del antedicho mes de 
Octubre.

3.° Que lbs ejercicios de oposición se celebren en la indi
cada Sala de sesiones del Colegio Notarial, dando principio el 
día 3 de Noviembre venidero á las quince horas.

4.° Que la cantidad en metálico de que habla el Real de
creto de 11 de Mayo de 1903, reformando el de 26 de Febrero 
del mismo año,.deberán satisfacerla los interesados en la Se
cretaría de este Tribunal, antes del aludido día 3 de No
viembre. *

5.° Que los opositores que no cumplan oportunamente lo 
preceptuado en los párrafos 1.° y 4.°, serán excluidos del sor
teo y dejarán de ser llamados á practicar sus ejereios, según 
los respectivos casos.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos; cumpliendo lo prevenido en el párrafo!.0 del art. 4.° dél 
Reglamento de oposiciones de 8 dé Julio de 1903/

Sevilla á 12 de Junio de 1904.—V.° B.°=E1 Presidente, 
Guijarrq.t—El Secretario, Eulogio J. Camacho. ^

F - f

Agencia ejecutiva de Figuevas*
D. José Blanch y Pont, Agente ejecutivo auxiliar de la 

Hacienda en el pueblo de Vilabertrán, zona de Figueras, pro
vincia de Gerona. .

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos de contribución rústica y urbana correspondientes al pri
mero y segundo semestre de 1903 y atrasos, y primero, se
gundo, tercero y cuarto, trimestre de 1903 y atrasos, se en
cuentra comprendido D. Manuel Aymá y Rodó, hoy Margarita 
Rodó v Trulls, Manuel Joaquín Angel María y' Benito Aymá y  
Rodo, sin que conste tengan en esta localidad persona que las 
representen, por lo que expongo el presente edicto para-que 
pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 28 
de Mayo se dictó la siguiente

«Providencia.— No habiendo satisfecho el deudor D. Ma
nuel Aymá y Rodó, hoy Margarita Rodó y Trulls, Manuel, 
Joaquín Angel María y Benito Aymá y Rodó sus descubiertos 
para ccn la Hacienda más los recargos de apremio, y las cos
tas y gastos causados, procédase inmediatamente á la; traba 
de los bienes de dichos deudores, librándose el oportuno man
damiento al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo de fincas que se desig
nan al efecto. Notifíquese en forma. < ¡

Así, bien, hago saber: Que en el día 1.° de Junio corriente, 
y en cumplimiento á lo acordado en la transcrita providencia, 
procedí al embargo de las fincas siguientes:

Una casa en este pueblo, de planta baja y dos pisos, sita en 
la calle de O’Donnell, señalada de núm. 6; que lindar á Orien
te, con dicha calle; á Mediodía, con herederos de José Fábre- 
ga; á Poniente, con Isidro Calsat; y á Norte, con herederos de 
Catalina Clos y Bosch.

Un huerto en este término municipal y territorio «Huerto 
d ’en Vila>>, de un.cuarto de vesana; lindará Oriente, con Cris
tina Dalfó; á Mediodía, con Carretera dePerelada; á Poniente, 
con Juan Tomás, y á Norte, con Ramón Serra.

Otro huerto en el mismo término municipal, Humado de 
«Casa», de Gabida medio cuarto de vesana-,* linda: á Oriente, 
con calle de O'Donnell; á Mediodía, con la> dé Alfonso XII; á 
Poniente, con Pedro Lloverás, y á Norte, con Pedro Gimber- 
nat y Manuel Cabanas.»

Así, pues, en cumplimiento de lo proceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se publica y fija el presente edicto en las Casas Consis
toriales de Vilabertrán, y se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de notificación 
á los deudores, herederos ó causahabientes.

Vilabertrán 15 de Junio de I904.= fíl Agénte auxiliar, 
J. Blanch. x

D. José Blanch y Pont, Agente ejecutivo auxiliar de - la 
Hacienda en el pueblo dé Cantallops, zona de Figueras, pro
vincia de Gerona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución urbana correspondiente al segundo semestre 
de 1902, se encuentra comprendido D. Jaime Tubert y Horts; 
sin que conste teñga en esta localidad persona que la repre
sente, por lo que expongo el presente edicto para que pueda 
llegar á conocimiento de la misma que eon fecha 27 de Mayo 
se dictó la siguiente

« Providencia.—No habiendo satisfecho el deudor D. Jaime 
Tubert y Horts sus descubiertos pasra con la Hacienda, más 
los recargos de apremio y las costes y gastos causados, procé
dase inmediatamente á la traba de los bienes de dicho deudor 
D. Jaime Tubert y Horts, librándose el' oportuno manda
miento al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la 
anotación preventiva del enibargo de fincas que se designan 
al efecto. Notifíquese en forma.

Así bien, hago saber: Que en el día 1.° del corriente mes 
de Junio y en cumplimiento á lo acordado en la transcrita

providencia, procedí ai embargó de la casa correspondiente al 
mismo, sita en la calle de Figueras (no consta el número), hoy 
cálle de Mürillo; que linda: al Norte, con Pedro Figueras, me
diante hoy calle de Alvarez de Castro; al Sud, con la callé de 
Figueras, hoy Mürillo; al Esté, con Matías Davín, y al Oeste, 
con Martín Gumbau.» .

Así, pues, en cumplimiento de ló preceptuado én los pá
rrafos 3.® y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente edicto en las Casas Con
sistoriales, dé Cantallops, y se inserta en el Boletín oficial de 
lá provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de notifi
cación al deudor, heredero ó causahabientes. '■

Cantallops 15 de Junio de 1904. =  El Agente auxiliar/* J . 
Blanch* P—687

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones 'cerificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central.—Plaza de San 
Martín y plaza de las 
Descalzas . . . . . . . . . . .

Sucursal 1.a— Plaza de 
San Millán, núm 11.. 

ídem 2ia—Colón, 1 4 .. . .
Idem 3.a—Infantas, 40. 
Idem 4.a — Santa Isa

b e l , ! .  . . . . . . . .  . . . . .

. Imponentes 
por 

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo
nentes.

Importe
en

pesetas.

689

81
116
113

103

144

21
17
10

12

833

102
133
123

115

73.766

8.845
10,760
9.654

10.147

Totales, ft!02 204 1.306 113.172
r

PAGOS 
• . *

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Central. . . . . . . .

Por saldo. Á cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
é intereses.

233 318 551 179.557

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez, don 
Felipe González Yallarino, D. Ignacio Suárez García, D. R a 
fael de la Cruz y Cappa, Sr. Conde de Lascoiti, D. Mariano 
González Dueñas, Sr. Marqués de Elduayen, D. Enrique Re- 
ñina y D. Guillermo Benito Roll^and.

Madrid 19 de Junio de 1904.=E1 Director Gerente, José Á l- 
varez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

FALENCIA

D. Antonio María Arguelles, Presidente de la Audiencia 
provincial de Palencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Cao Nieto, hijo de Ignacio y de Manuela, natural de San
tiago de Compostelá, provincia de La Cor uña, de veinticinco 
años de edad, de oficio hojalatero, con instrucción, cuyo para
dero se ignora, y sus señas personales son: pelo negro, ojos 
paídos, nariz ancha, cara redonda, barba poca, color sano, es
tatura un metro seiscientos milímetros; para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación de la pre- . 
senté en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan de la causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de,dicho sujeto, y caso de ser habido dispongan sea detenido 
y conducido á la cárcel de esta capital á disposición de esta 
Audiencia.

Dada en Palencia á l.°  de Jumo de 1904.—Antonio María 
Arguelles. JO—5069 <

Juagados de primera instancia.
\

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. José Antonio Castellanos, Juez municipal, Letrado, de 

esta ciudad* é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente tercer edicto, que se insertará en la G a c e 
t a  d e ( M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se emplaza 
á las personas que se crean con derecho á deducir alguna re
clamación contra D. Francisco Serapio Bravo y Bonilla, que 
desempeñó interinamente el cargo de Registrador de la pro- 
piedad.de este partido desde el 16 de Septiembre de 1903 has
ta el 12 de Marzo del corriente año, para que lo hagan ante 
este Jüzgado dentro del término de seis meses, á contar desde 
el siguiente día al de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  de M a d r id ; previniéndoles que si no lo hiciesen, cadu
cará su derecho á reclamar.

. Dado en Alcázar de San Juan á 14 de Junio de 1904.=:José 
Antonio Castellanos ~ P .  M. de S. S., Juan de Dios Villos- 
lada. JO-—5038
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ALMODÓVAR DEL CAMPO

_ D. José López PeíégMn y Távíra¿ Juéí dé iüétrúécióñ de 
este partido. . , ,

Por la presente se c ta y llámaá las procesadas JuánaYar- 
, gas Reyes, de cincuenta anos, casada con Antonio .González* 

Tibarro, natural de Carmona, hija de Antonio.y María; Isabel 
y Luisa Herediá Camargo, de veintitrés y veintisiete años, 
respectivamente, naturales y vecinas de Bujalancé, hijas  ̂de 
Pablo y Josefa; y Juana.Vargas. Bermúdez, de veintidós anos, 
natural de Vüíardompardo, hija de Rafael y Juana', las cuatro 
gitanas, y cuyo actual paradero se ignora; á fin de que dentro 
4el término de diez días, á contar desde que la prqsente apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado á ampliarles la indagatoria que tienen prestada en la 
causa que se las sigue por hurto de caballerías; con apercibi
miento de que si no lo verifican serán declaradas rebeldes, 
parándolas el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y 
captura de dichas procesadas, poniéndolas á mi disposición, 
caso de ser halladas.

Dada en Almodóvar: del Campo a 13 de Junio de 1904,= 
José López Pelegrín y Tavira.=P. S. M., Indalecio GIL

. ■ JO—5070

En cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en providencia del día de hoy dictada en 
el sumario queT’se instruye en este Juzgado contra José Mar
tín Piquer, por hurto, se cita al individuo cuyos nombre, 
apellidos y domicilio se ignoran, á quien en la tarde del 4 de 
Mayo último y cuando pasaba por el real de la feria de la villa 
de Puertollano, le-fué sustraído del bolsillo de la americana 
undécimo del billete núm. 15,950 de la Lotería Nacional, 
cuyo sorteo se celebró en Madrid el 10 de expresado mes; 
para que en el término de diez díás, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con el fin de ser oído acer
ca de las circunstancias de la indicada sustracción, instruido 
del derecho que le concede el art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, y lo demás que sea procedente; previnién
dole que en otro caso le parará el perjuicio consiguiente á su 
falta de comparecencia.

Y á los efectos de dicha inserción, expido la presente en 
Almodóvar del Campo á 15 de Junio de 1904.=El Secretario, 
José Angel Jiménez. JO—5071

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. *

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado y Es
cribanía del Actuario se instruye sumario con motivo de la 
sustracción de una yegua con su rastra, cuyas señas se expre
sarán al final, de la propiedad de José Castillo Martín, cuyo 
hecho tuvo lugar la noche dei día 3 del actual en el cortijo 
denominado «El Barrancos, de este término.

Y en su virtud, se cita á las personas qué puedan dar no
ticias de su paradero, para que dentro del término de ocho 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiempo, ruego y éncargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la práctica de diligencias para 
la ocupación de dichos animales, así como la detención de la 
persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima 
adqu sición.

Antequera 13 de Junio de 1904.=Federico Grande.=El 
Escribano, Ventura Rodríguez. JO—5072

Señas.

Una yegua, pelo colorado, de nueve años de edad, alzada 
la marca, las dos patas blancas y lucera, algo careta, pelos 
blancos en los costillares de haber tenido rasaduras y sin 
hierro.

Una muleta de un mes, pelo rojo y la crin y cola pelada.

AOIZ

D. Romualdo Sancho Morián, Juez de instrucción de Aoiz 
y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza a 
Guillermo Alonso Ar auguren, de veinte años de edad, hijo de 
Antonio y de Francisca, soltero, labrador, natural y domici
liado en Rigüezal (valle de Romanzado), y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de ,1a provincia de Navarra, compa
rezca en este Juzgado al objeto de constituirse en las cárceles 
del partido á disposición de la Dirección general de prisiones.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares, y ordena á los agentes dé la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y  conducción dei Guiller
mo Alonso Arangüren á las referidas cárceles, pues así se 
halla acordado en diligencias de ejecución de sentencia dicta
da por ia Audiencia de Pamplona en méritos de causa seguida 
contra el mismo por delitos de lesiones. ' " .

Dado en Aoiz á 11 dé Junio dé 1904.=Romualdo Sancho 
Morlán.=Ldo. Fernando García Barsala. JO—5039

ARCHIDONA

D. Francisco N. Rueda-y Fernández de Cañete, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,- llama y emplaza para 
que dentro del término*de diez días siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia* se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de robo y homicidio, Enrique Pérez Fernán
dez, natural y vecino de Villanüevádel Trabuco, de veintiséis 
años, soltero, hijo de Juan y de Antonia, labrador, y cuyo pa
radero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en 
sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á Ley.

A la vez, requiero á los Sres * Jueces de instrucción, así como 
á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la busca y^captura del expre
sado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Archidona á 9 de Junio de 1904.=Francisco N. 
Rueda.=El Escribano, Ldo. Enrique Baena. JO—5073

BAENA
D. Francisco Alcalá y Frías, Juez interino de instrucción 

de este pratido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades, civiles y

, ipipaKS,yAJapolicía judicial, practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca'délas caballerías cuyas sénás á con
tinuación se expresan, las cuales fueron robadas el día 7 del 
aétual de los terrenos del corrijo ¡lomado La Saladilla, de este 
término, propias de D. Manuel Serrano López, vecino Me Va- 
lenzuela, y caso de ser habidas las pondrá á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su adquisición legítima.

Dado en Baena á 8 de Junio de 1904.=Francisco Alcalá.
JO—5074

Señas de las caballerías.

Una yegua torda, de diez años, más de la marca, hierro r  
en el anca derecha.

Una potra, de cinco años, castaña oscura, más de la mar
ca, arjniña del izquierdo,, hierro M en el anca derecha.

Otra potra, de cinco años, más de la marca, castaña clara, 
armíña del izquierdo, hierro m  en el anca derecha.

b a l a g u e r

D. Agustín Muñoz Trugeda,.Doctor en Derecho por oposi
ción, y Juez de instrucción de la ciudad de Balaguer y su par
tido. - ■

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Martín Montané Circo, hijo de Manuel y Josefa, de cua
renta y dos años de edad, casado, sastre, vecino que fué ó re
sidente en el Pont de Olaverpl, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes á la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar declaración en 
la causa que contra el mismo instruyo por estafa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley.

, Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía, 
procedan á la busca y captura del mencionado procesado, y 
caso de ser habido dispongan su conducción á la prisión pre
ventiva de este partido á mi disposición.

Dada en Balaguer á 13 de Junio de 1904.=Agustín Muñoz 
Trugeda.=P. M. de 8. S., Mariano Frías. JO—5040

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez* de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por Ja presente se cita y llama al procesado Pascual Ugedo 
Cebolla, que ha resididq últimamente en esta ciudad, calle de 
Sepúlveda, núm. 165, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de seis días* contados desde la inserció i de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de prestar declaración en el sumario que 
se le sigue por robo á Rosario Ibáñez; apercibiéndole si no lo ' 
verifica de pararle el perjuicio á que en Derecho haya lugar, 
y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que eomponen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.;

, -Dada en Barcelona á 7 de Junio de 1904.=J ulio Martínez.= 
Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vilállonga.

JO—5020

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á las procesadas María Ji
ménez y Jiménez y Leonor Escudé Reyes, hijas de Juan y 
Paula y- Baldomero y Josefa, de treinta y veinticuatro años de 
edad, respectivamente, naturales de Vendrell y Villafranea 
del Panadés, casadas, vendedoras ambulantes, vecinas de esta 
ciudad, habitantes últimamente, la primera, en la calle de 
San Nicolás (Hostafrachs), y la segunda en la carretera de la 
Bordeta, casa de Tonet el Gitano, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de seis días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de una notificación en el 
sumario que contra las mismas se sigue por estafa; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que en Derecho haya lugar, y-serán declaradas rebeldes.

'A l propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichas procesadas, conduciéndolas á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 de Junio de 1904.=Julio Martínez. 
Ante mí, por D. Federico R. Cortina/Joaquín Vilallonga.

JO—5021

BARCELONA-BARCELONETA
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito dé la Barceloneta de esta ciudad.
r- En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

ejecutoria de la causa criminal sobre disparo de arma contra 
José Alba Mondús, de cuarenta y cinco años, hijo de Pedro y 
de Magdalena, natural de Seros, casado, jornaero, que vivía 
en San Martín, calle Aurora, 49, tiénda, y cuyo actual paradero 
se ignora* se cita, llama y. emplaza al mismo á fin de que den
tro del. término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  .d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante dicho J uzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
le parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este-Juzgado de referido procesado.

Dada en Barcelona á 13 de Junio de 1904.=Antonio R eal.=  
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—5041

BARCELONA— CONCEPCIÓN
D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 

distrito de la .Concepción de Barcelona. •>;
Por el presente cito, llamó y emplazo á la procesada en 

causa sobre estafa Ana Fabrero, cuyo paradero sé i ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en eL Palacio de Jústiciá, al objeto de 
responder á ios cargos que les resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde, 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la,policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se

ignoran, y en el caso de ser habida la pongan a mi disposi
ción en la cárcel de está ciudad. .

Barcelona á 11 de Junio de 1904.=Pedro Prendes.=Por el 
Escribano, Augusto Torres. JO—5022

; D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados en cau
sa sobre alzamiento de bienes, María Amorós Quer y Ramón 
Borrull Rorruli, el paradero de los cuales se ignora; para que 
en el término de los diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes der policía j udicial, procedan á la busca 
dé los expresados procesados, cuyas señas personales son; la 
Amorós, de treinta y cuatro años, viuda, natural de esta ciu
dad, é hija de Ignacio y Francisca; y Borrull, de veintisiete 
años, soltero, tratante, natural de Valencia, é hijo de Ramón 
y Amparo, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.

Barcelona á 15 de Junio de I904.=Pedro Prendes*—Por 
el Escribano, Augusto Torres. JO—5075

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Salvado V i
llar, procesado en causa por robo, para que en el término de 
cinco días, contados desdé el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
Je resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de cincuenta años de edad, casado, natural de Tárrega (Léri
da), empleado; y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en las cárceles de esta ciudad.

Barcelona 13 de Junio de 1904. =Pedro Prendes. = P or el 
Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Gil. JO—5042

BARCELONA—HOSPITAL

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Superioridad dimanante de causa sobre hurto, se cita y 
llama á la procesada Rosa Sánchez Garriga, de ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, contaderos 
desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en él ala izquierda del Palacio de Jus
ticia, Salón de San Juan, al objeto de notificarla el auto con
tra ella recaído en méritos de la referida causa; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde si no lo verifica.

. Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Auto
ridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á 
la busca y  captura de la mencionada Rosa Sánchez Garriga, 
poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1904.=Emilio J. Pé
rez Martín.=Por mandado de S. S., Ldo. José M. Sanchís.

JO—5076

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en méritos de 
las diligencias sobre reclamación de fondos, hecha por el Pro
curador D. Vicente Adelantado, que lo es de D. JulioRoea, en 
los autos de juicio ejecutivos promovidos por éste contra la 
Sociedad Hijos de Carlos Pisaca, se hace saber á dicho D. Ju
lio Roca que se ha trabado embargo sobre el crédito que tenía 
contra la expresada Sociedad y que dió origen á los mencio
nados autos, habiéndose nombrado perito para que lo valore 
al Letrado D. Modesto Sanz, á cuyo efecto, dentro de segundo 
día, podrá nonibrar otro por su parte; bajo apercibimiento 
si no lo verifica de tenerle por conforme con aquél.

Barcelona á 15 de Junio de 1904.=Ldo. Miguel Aracil.
JC—259

D. Emilio José Pérez Martín, 'Juez de instrucción del dis
trito del Hospital. —  A

Por la presente, que se expide en méritos de carta-orden 
de la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto, se cita y 
llama al procesado Jaime Rabadá Grimau, de ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, contaderos 
desde el de la publicación-de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial d§ esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia, Salón de San Juan, al objeto de notificarle el auto de 
prisión contra él recaído en méritos de la referida causa; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido Jaime Rabadá Grimau, ponién
dole caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Junio de 19Ó4.=Emilio J. Pérez 
Martín. =  P. M. de S. S., Ldo. José M. Sánchez.

JO—5077

BARCELONA—INSTITUTO
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ruiz Pía* 

de diecinueve años de edad, soltero, descargador del muelle, 
y Juan Solanas Aguilera, de veintidós años de edad, soltero, 
carretero, cuyos actuales paraderos se ignoran, en méritos de 
sumario sobre resistencia á los agentes de la Autoridad, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte-en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de. Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; aper
cibiéndoles de que de no verificarlo serán declarados rebel
des, y les parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades,
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y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á, la 
busca de los expresados procesados, cuyas senas personales no 
¿Ónstan, y en el caso de ser habidos los pongan á mí dispbái- 
ciÓn en las cáreeles nacionales de esta ciudad. r 

; Barcelona 13 de Junio de 1904.=Segundo F. Argüelles.= 
El Escribano, Luis Durán. JO—5023

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrueción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo,á Juan Puig Amát, 
de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, hijo de Anto
nio y Raimunda, y cuyo actual paradero se ignora, en méritos 
de sumario sobre estafa, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente aj en que ésta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  .d e  M a d r id  y Boletín ojicial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere, lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona á J.3 de Junio d§ 1904.=Seguñdo Fernández Ar
güelles.=E1 Escribano, Luis Purán. JO—5024

BARCELONA—LONJA

D. Bruno Fariña y Talens, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de-Barcelona. / i

■ En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa á D.a María Rosset* nim> 373 de 
1904 (Parque), contra José Bonal Portolá,de treinta y nueve 
años, soltero del comercio, de estatura regular, complexión 
robusta, color sano, calvo, bigote rubio, ojos verdes azules, 
tiene una cicatriz en el labio superior cubierta por el bigote, 
voz algo opaca, viste decentemente, fué apoderado de la casa 
de fabricación de pianos de Barcelona «Viuda dé Pedro Este
la», estuvo ave cindado en Esplugas de Llobregat, Garrotera, 
núm. II, Gasa-Fonda, y cuyo actual paradero sé - ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á* fin de que dentro ?del tér
mino de diez días, á contar desde la ihséroióñrde esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo le ■ parará el perjuicio á que 
haya lugar en Derecho, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre'de SV M. el Rey*:Don Alfoü- 
éo XIII (Q. D. G.), ruego y encargo.á las Autoridades,¡fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do José Bonal Portolá. *

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1904.=Bruho Fariña .=  
El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—5043

D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrueción del distrito 
de la Lonja de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Masa-Ferré, 
procesado por causa sobre hurto, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente ál en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ésta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan én 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las. Autoridades 
y ordeno á'los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de diecinueve á>veinte años de edad/soltero, hijo de Constan
tino y de Filomena, jornalero, sin instrucción, natural de 
Toulóuse (Francia), y vecino de e§ta ciudad/ y en el caso de 
ser habido Ib pongan á mi disposición éñ las cárceles nacíoria- 
les de esta ciudad. ‘ '

Barcelona á 15 de Junio de 19G4.=Bruno Fariña .=P or el 
Escribano D. Carlos Roig, Tomás Ribes. JO—5078

BILBAO—CENTRO J
D. Mauro Santiago Portero, Juezjle instrucción de Bilbao 

y su partido, distrito dél Centro.' - *' > - tu  . . - ?
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ana Medina, veci

na de Bilbao y cuyo actual paradero se ignora, pará que dentro 
de diez días, eontados desdé el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d , -comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la. cárcel del par- 

/tido connlfin de recibirla declaración indagatoria en causa 
sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso* dener declara
da rebelde, y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar, I

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la Ana Medina, si fuere habida, á la expre
sada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal. - í: i a

Dada en Bilbao á 11 de Mayo de 1904. =  Mauro Santiago 
Portero.=Ante mí, Julio Enciso. ' JO—5079

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Centró de esta capital en providencia de esta fe
cha dictada en diligencias de cumplimiento de carta-orden de 

. la Audiencia provincial, procedente de causa sobrekexperdi- 
ción de moneda y estafa, contra Luis Dufot Andrieu, se re
quiere ,por la presente á dicho Luis Dufot Andrieu, cuyo pa
radero actual se ignora, para qué dentro dél término de trein
ta días, contados desde la inserción de esta cédula en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , satisfaga la cantidad de 250 pesetas á que 

> ascienden los honorarios del Letrado D. José María Ruerba, 
Abogado defensor del procesado en? referida causa, según mi
nuta presentada; bajo apercibimiento de apremio sino lo ve
rifica*^ ' \ , ■/ .: ' > : >/: '■ / '  ;; ~ ■   - -

Bilbao 11 de Junio de 1904.=E1 Actuario, Julio Enciso.
~ . ^ JO—5080

CÁLAMOCHA

D. Arturo Lorente y Lario, Juez de instrucción de la villa 
deCalámocha y su partido.

> Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car
men Burgos Gascón, quincallera, de diecisiete años de edad, 
estatura regular* morena, delgada* viste falda color azul, to* 
quilla color rosa, botas color avellana con ojetes y medias sue

cas remendadas, y a un sujeto que la acompañaba, con el que 
■Jijo haber.vivido maritalmente, llamado Angel Herrera, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de

diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de 
[ la publicación de la presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d , eom- 
1 parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en caúsaque 
; se sigue por delito de robó; bajó apercibímiéntó qñe de nó ve- 
■ rifícarlo serán declarados rebeldes/5y" les parará el perjuicio 
' qhe haya lugar. f , , t > ■ , , ,
ú Al propio tiempo, ruego y encargó á todas las Autorida

des y agentes de policía judicial procedan á la busca/ captura 
y detención de dichos sujetos, poniéndolos casó; dé ser habi
dos á mi disposición en'las cárceles dé este partido.

Dada en Calamocha á 11 de Junio de 1904.=Arturo Lo- 
rente.=P. M. de S. S., Juan José Sebastián. JO—5026

CAÑETE
, D. Frutos Recio y González, Juez de instrucción de esta 

villa de .Cañete y su partido./ f ¿ ; <4.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Calatayud . 

Correcher, cuyo actual paradero se ignora, y sólo se sabe que 
es natural de Cofrentes, provincia de Valencia, que su últir 
ma vecindad la tuvo en Paterna, de la misma .provincia, y 
que se dedica al oficio de curandero, para que. en el precisó 
término de qúince días comparezca en este Juzgado, á'fin de 
que tengan lugar ciertas diligencias en la causa que se le sif 
gue sobre usurpación de estado civil; previniéndole que de nó 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, sus agentes é. i ndm^ la policía judicial, procedan - 
á la: busca, captura y conducción á este Juzgado del expresa- j 
do José Calatayud Correcher, por tener decretada su prisión.

Dado en Cañete á 13 de Junio de 1904.=Frutos Recio Gon
zález^: P. S. M., Díaz. JO—5081

- CARTAGENA ' '  ; - * /
, D. Eduardo Chalud y Sola, Juez, de instrucción de esta 

ciudad y su partido. '
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Fernando 

García Tudela, de treinta y tres años de edad, nuturál dé Loi
ca, jornalero, el cual, en el año 1899 era vecino de esta , ciu- 
jad , domiciliado en Santa Lucía, sin que consten/otros ante- / 
cedentes, para que en el término de diez días, que empezara . 
á contarse desde la publicación de esté edicto en íá G a c e t a  1 
d e  M a d r id  y Boletín oficial, áe la provincia, comparezca anfle . 
este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle el sumario que 
se sigue sobre extravío del incoado, en el año 1899 por lesio
nes; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. - L i-

Dado en Cartagena á 9 de Junio*de 1904.=Eduardo Cha-  ̂
lud y Sola.=Por su mandado, José Bayo. > k, í ,

JO—5083 \ \
,. ; ;  c h in c h ó n  ' . ¡

ü . Eladio Amáis de la Bodega, Juez dé instrucción de éste' 
partido. ; - - • - ; . f

Por el presénte edicto se cita, llama y emplaza á dos tra- ' 
tántes, que en Octubre ó Noviembre Jél año 1902 vendieron á 
Felipe Nieto García, vecino de Quintanar de Ja Orden, uña, 
yegua, de los que sólo consta que uno ’de' "ellos era moreno,/ 
estatura regular, ni grueso ni delgado, afeitado, vestía traje de 
pana rayada color oscuro y boina y decía llamarse Ricardó, 
apodado El Castellano; y el otro tratante, de estatura baja, 
delgado, color pálido, afeitado y vestía blusa y pantalón claro 
de verano y con gorra, para que dentro de los diez días, si-,, 
guiénte^ á la inserción de;l presenté en la G a g e iIa  <d e :M a d r |d  
y Boletines oficiales de esta qrovinciá^y de íá de Toledo^cpm-; 
parezcan ante este Juzgado á fin de declarar en el sumacio 
que instruyo por süstruccionóde dos'^yeguas ynn  nabal lo de 
la propiedad de la Sra. Condesa de Muguiro^ bajo apercibi
miento que de nó compáreeer les parará el pérj uicio áq|ie 
hubiere lugar en Derecho. /; /  / /  - ' \
. Al propio tiempo, intereso de todas las Autoridades mani
fiesten el domicilio de dichos tratantes sr les fuera conocido.

Chinchón 14 de Junio de 1904.=Eladio Arnáiz.—El Es
cribano, Fernando Ibáñez. JO—5045 /

;  ' é o i j a  . /  /  - ' ■ '  j

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudkd7 
y su partido. — '• “ , *

Por la presente, y término de diez días, á cqntar desde ¿la 
inserción eñ la G a c e t a  d e  M a d r id  y .Boletín oficial de esta': 
provincia, se cita, llama y emplaza al autor ó,autores del 
hurto de un candado, verificado eLdía 2 del actual en el paso 
á nivel del kilómetro 32,204, perteneciente á la Compañía Idé* 
los Ferrocarriles Andaluces; preyíqiéndose á aquéllos que si 
transcurriese dicho término sin comparecer ante este Juzga
do, les pararán los perjuicios que hubiere lugair éñ Derecho i 
- Al propio tiempo, ruego y encargo*á todas las. Autorida
des , tantô  civiles como militares; procedan.á la busca y res-' 
cate de dicho candado y detención de sus poseedores, si ño 
justifican en el acto su legítima adquisición.; r • j j

Dado en'Ecija á 8 dé Junio de 1904.=José Oppeltv^El Se
cretario, Román Ortiz. ' JO—5086 ;

FREOHXLLA . J
fe. Julián dél Valle Marcos, Juez de instrucción accidental 

de FrécHilíá y su partido. / '  /  1 .;
Por la presénte requisitoria citó, llamo y  émplazo al pro

cesado en causa por hurto Manuel Cao Nieto, fugado eñ lá ño-; 
che del 16 de> Febrero ultimo de la cárcel dé Paredes de Naya,, 
en la que se hallaba, corno’ pueblo de tránsito, para su con-\ 
ducción á la de Palencia, cuyo paradero sé ignora, y cuyas 
circunstancias y señas personales del mismo se expresan á 
continuación, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id  ? 
y Boletín oficial de esta provincia/comparezca ante este Juz-, 

ado, como comprendido en el núm. 2.° del art. 835 de la Ley , 
e Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que ,en 

otro caso será declarado rebelde, y.le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley. i. , .

Por tanto, ruego y encargo á todas Jas Autoridades é indi-; 
dúos de la policía judicial procedan á la .-.busca y  captura de, 
dicho procesado, conduciéndole, caso de ser. habido, á lá cár
cel de este partido y á disposición de este‘ Juzgado. . ¡

Dada.en Fréchilla á 11 de Junio de. 1904.=Julián del Va
lle.^^or su mandado, Deogracias Curieses. - JO—5027

Circunstancias y señas personales del prosesado .
Manuel Cao Nieto, hijo de Ignacio y Manuela, natural de 

Santiago de Compostela (Coruña), ambulante, dé veinticinco 
años de edad, soltero, de oficio hojalatero,, desertor del regi
miento Infantería de la Lealtad, estatura un ínétro qüíñientos 
setenta milímetros, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
cara redonda, barba lampiña, color moreno, cicatrices en las 
mandíbulas/viste pantalón de paño en claro, chaqueta de 
ídem negra, botas de botones de color y boina negra.

Fecha ut su$ra.=El Escribano, Deogracias Curieses.

GRAZALEMA
D. Salvador Solier Sánchez, Juez de instrúccrón dé esta 

villa y su partido. /  ( . . ,r..
Por Ja presente se cita, llama y emplaza, por ; término de 

diez días, á cpntarr4esde:la inserción,.al prpcesado  ̂Francisco 
i Núñez Guerrero, de treintay dps ános de edád,hijodéFran- 
i- cisco y qe Jiiana? soltero. natural de Tebár, partido, judicial 

de Alora, provincia de Malága, vécinó de Aguadulce,; partido 
judicial; de .Estepa^ de-pro esióm calderero/ apercibiéndole que 
de no comparecer ante éste Juzgado- én el término expresado 
será declarado rebelde en causa por hurto de'caballerías.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades, tanto 
¡ civiles como militar§s y£ dependientes de la policía ]udícial, la 

busca y captura de expresado procesado, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado, en la.prisión pre
ventiva de este partido. . / . .
^ Dada en Grazalema á 13 ,de Junio de 1904. =  Salvador So- 
lier.=P. M. de S. S., Atanasio Eagp.; JÓ—5047-

HDELVA
_ D.,Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
,. Por la presente,, y en virtud de providencia dictada en este 

día.en la causa que en este Juzgado se sigue por él delito de 
estafa aL vecino. de esta capital D. Manue 1 Zamorano, se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio  ̂Sanz Lópaz, de veinti
dós años de edad, soltero, droguero, yeciho que fué de esta 
ciudad y cuyas.demás/circuiistancias y paradero se ignoran, 
para que e.n el término de diez días, contados desde qué apa
rezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de ésta pro
vincia y. G a c e t a .d e  M a d r i d , cómparezca^ante este Juzgado, 
calle Se villa, núm. 6, á prestar indagatoria en la referida cau
sa; apercibido que.de no verificarlo se le declarará rebéidé, y 

; lé parará,el perjuicio á que húbiere lugar en Derecho, .
. Al propio¿iempó, ruego y encargo a todas las Ántorjdádes 

civiles eomo miUtar.es,;y.ordeno.;A los agentes de la policía 
judicial, procedan á ja busca y captura del Antóriió Sanz Ló
pez, el que caso de. ser. habido será . conducido á lá cárcel -de 
este partido y á dieposición de este Juzgado. ;  ̂ ;;

.Dada én HqelvaA 10 dg;3Junio fdp;.l9Ó4*=írkhciscot|l^e-- 
rrero.=El Actuario, Ldfo. Blas F. Toséano. JO—5048

HUERO AL-Ó VERA
D//Fran^iscQ.Barrips|y.^Jvai^z, Doctor en Derecho civil y 

canónico, Júez de Instrucción dé ésta Villa y ; su partido.
,. •. Por lá presénte se Cita, Jlamafy emplaza al procesado Ga
briel López Pérez, hijo de Pedro y Dolores, fie diecinueve 
años de edad*, soltero,,natural de Castil/ejar, partido de Hués- 
car, provincia de Granada, vecino- dé Mbox, y de oficio teje
ro; para -que eme! término, de diez, días, á contar desde el si
guiente. en el que tenga lugar la publicación de la presénte 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone ante la Au
diencia provincial de Almería á responder de los cargos;que 
le resultan en la causa que .contra el misino. Sé_sigue sobre 
disparos y  lesiones , con. él núm. 8 del corriente ano.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción-á las cárceles de Almería,y á disposición del señor 
Presidente de aquella Audiencia del referido procesado, cuyo 
paradero se ignora, y contra el que ,está decretada su prisión.
- .Dado en HuercaL-Qyeraiá 13 déj Junio de 1904.=Francisco 
Barrí os. = P . S. M., Ldo. Leoncio; Méndez*, JO—5049

- v HUÉRCAL-OVE RA ; ’ /

D. Francisco Barrios • y - Al varez, Juez de instrucción de 
esta villa y  su partido.

 ̂Por el .presente se citan, llámány emplazan á laspersonas 
que á continuación se expresan por ser mozos que se sortearon 
en el Apuntamiento de está villa el dia 8 de Febrero de 1903 
y como padres de los mismos,; para que dentro del término de 

- diez días, á contar desde el siguiente al de la publicacjón'fiie 
la presenté én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofiictal fip la 

.provincia de. Almería,eomparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en dicho, sumario y.ofrecerles el mismo por si en 
él quieren ser parte; bajo¡apercibimiento de pararles el per
juicio á que, haya, lugar eñ Derecho. . *

José Parra Granero con su padre ó representante legal. 
Juan Ortega Asensio.. ; j
Juan Parra Rodríguez con su. padre, ó re presentante lega). 
Miguel Angel Trujiílo Pérez con ídem id*

? Jerónimo .Zurano Egea con ídem, id,
Miguel Gázquez Martínez con ídem id,. ■*.....
Sebastián Pérez, Sánchez y su padre José Pérez García. 
Diego Mena Pérez y su padre. ,
Francisco García Bánchez. . .
Jerónimo Fernández García y éu padre, , ;  ̂ .

. Miguel Pnrra Jiménez y su, padrq Miguel Parra Encinas. 
Luis Martínez García y su padre Jaime Martínez Parra, 

t José Morillas Ruiz y su padré¿José Morillas Pérez. - 
.Francisco Llereña Viudez, y sus parientes, más inmediatos. 
Agustín Pérez Ortega y su padre Agustín Pérez Molina. 
José García Parra y su padre José Antonio García Ca- 

. macho.
Juan Garéía Vilar y su'mádré María Vilar,
Andrés Figueras Egea y sus parientes más inmediatos. 
Ángel Homobono Expósito y sus parientes más inmediatos 

ó répresentantes.
Pedro García Parra, su padre ó representante.
Juan García García, ídem id. —
Jüañ Sánchez Muñoz, ídem id .
Salvador Artero Egea, ídem id. - ;
Domingo Avila Morales, padre de Ramón Ávila Pérez. 
Pedro Parra González y su padre Francisco Parra Cas

tellón. ..
, r Diego Martínez, padre de Pedro Martínez García.

"piego García Araite.
Pedro García* Gómez.
Alonso Parra; Martínez*
Dionisio Rodríguez Galera.
Juan Parra Campóy.
Ángel Martínez Fernández.
Francisco Segura García y áu; padre Andíés Segura Car- 

macho.
Venancio Sánchez Parra.
Juan Ortega García.
Luis Oontréras Rui*.
Pedro García Muñoz.
Jqan Puente Martínez.
Francisco Par^a Gázquez.
Amador Campos Ortega.
José García Morales.
Lucas Ortega Benítez.
Baltasar Gázquez Pérez.
Amador Zurano García.
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Jpan Fuentes Martínez,.
Francisco Sánchez Parra.
Diego García Parra.
José Derrites López, padre de José Benites Ávila.
Ginés Benites Parra, padre de Juan Benites López.
Francisco García Parra, padre de Francisco García García.
Lázaro Fernández Espín, padre de Miguel Fernández 

Alar con.
Ginés García Artero y su padre ó representante legal.
José García Artero ídem id.
Jóse Jiménez Blesa, ídem id.
MIgtiel Ortega López, ídem id.
José Fernández Jiménez, hermano mayor de Francisco 

Fernández Jiménez.
Todos cuyos individuos se encuentran ausentes y en igno

rada paraderh.
Dado en Huércal-Overa á 13 de Junio de 1904.=^Francisco 

Barrios.=P. S. M., Ldo. Leoncio Muñoz. JO—5050

IGUALADA'
D . Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de 

Igualada.
Por la presente requisitaria, que se expide en méritos de 

causa sobre lesiones graves, y come comprendido en el nú? 
mero 1.® del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal , se 
cita, llama y emplaza al procesado Jaime Alberique Baqué ó 
Baget, apodado Carpanta, Figuras y Tremolins, pordiosero, 
natural de Santa María de Guardiola, sin domicilio conocido 
y de ignorado paradero, de unos cuarenta y seis años, flaco, 
de estatura baja y barba y pelo rubio; vistiendo pantalón 
blanco de algodón con vías negras, camisa blanca con cuadros 
azules, americana color chocolate rayada y barretina, á fin de 
qué dentro de diez días; á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juz
gado á responder los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de que en-otro caso será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares y á los agentes de poli- 
cíá judicial, procedan á la busea, captura y conducción á las 
cárceles de este partido del expresado sujeto.

Dada en Igualada á 29 de Mayo de 1904.=Manuel Dacal.=  
Ante mí, Francisco B. JO—5028

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisiteria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Juan Castro Herrera, de diecinueve años 
de edad, hijo de Juan y de Celia, natural de San Juan de lés 
Remedios, sin vecindad, de estado soltero, de profesión de
pendiente, procesado en causa que se sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto, para que en el expresado término se 
presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligen
cia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
en Derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruege y encargo á las,Autoridades orde
nen á pus agentes procedan á la busca y captura del Juan 
Castro Herrera, cuya prisión está decretada,' enviándolo, en 
su caso, por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población 
y á disposición de este Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera 11 de Junio de 1904.=José 
Martín Barrios.=E1 Actuario, José de Castro.

JO—5051
LA UNIÓN

B. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este , 
partido. "

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de da 
Guardia civil y demás agentes de policía' judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se instruye' sumario por el delito de lesiones 
contra Pedro Sánchez Liza, h ijo  de Pedro y Concepción, de 
treinta y seis años de edad, natural de Algazaras, vecino de , 
Cartagena, en el Llano del Beal, casa del Trovador , casado, 
jornalero, que se ausentó de su domicilio, y que se ignora su 
actual paradero; y he acordado expedir la presente requisito- , 
ria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XÍII 1 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las .seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar declaración 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de . 
esta provincia ^ G aceta  de Madrid; apercibido que de no ve- ‘ 
rifiearlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley, por su rebeldía.

BAd© en La Unión á 11 de Junio de 1904.=Francisco Sán
chez Olmo— El Actuario, Francisco R ovo. J0 —5029

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cláse 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación,; que en este Juzga
do se instruye sumario por hurtó contra Miguel Rojas Martí
nez y otros, dq treinta años de edad, hijo de José y Francisca, 
natural de Ubeda, que usa pantalón de pana pardo y alparga
tas cerradas, y Agustín de la Cruz López, de unos treinta y 
tres años de edad, natural de la Higueruela, próxima á Ca- 
zorla, hijo de Simón y Sebastiana, que usa pantalón de pana 
negra, chaqueta de paño negra, sombrero blanco, alpargatas, 
alto, delgado, moreno, en cuyo sumario he acordado por auto 
de hoy expedir la presente, por la cual, en nombre de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las refe
ridas Autoridades procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de esta ciudad á mi disposición, con las segurida
des convenientes, dichos individuos procesados. ^

Y para que éstos se presenten en la Sala Audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan del referi
do sumario dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se ex
tiende la presente; advirtiéndoles que de no verificarlo así 
serán declarados rebeldes, y les párará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Linares á 12 de Junio dé 1904.:=Carlos Oueto.
JO—5052

LOGROÑO
D. José López Mosquera, Jusz de instrucción de Logroño 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Sastre Ramos, de cincuenta y tres años de edad, hijo de An

gel y Rosa, soltero, natural de Casas del Puente del Mercado, 
en el particq de la Puebla de Sanabria, provincia de Zamora, 
yecino y Alcalde de Torremontalvo, para que en el término 
de quince días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, con el 
fin de emplazarle para ante la Superioridad en causa que con
tra él y otros se instruye por desobediencia al Sr. Gobernador 
civil de la provincia; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo, ruego y encarga, así á las Autoridades 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel del partido.

Dado en Logroño á 13 de Junio de 1904.==:José L. Mosque
ra.—P. S. M., Benro Fernández. JO—5053

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Gustavo-Greselit, de 

nacionalidad francesa, como de unos treinta años de edad, que 
ha habitado en concepto de huésped en la casa núm. 5, piso 
cuarto, de la calle del Arco de Santa María, y cuyo actual pa
radero y punto probable donde se encuentra se ignora, para que 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que en el 
esta requisitoria se inserte.en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuya señas personales son: 
estatura baja, chato y usa bigote negro, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la pri
sión celular.

Madrid á 11 de Junio de l904.=José María de Ortega More- 
jón .=E l Escribano, Justo Navarro. JO—5030

 ̂ D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia éinstrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Robles, Se
bastián Cid, Calixto Silva Pallarés, Anselmo Pirala y José N,, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, para que en el término 
defiiez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
mi Sala Audiencia, sita en é'. Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que respondan á los 
cargos que les resultan en la causa.que contra los mismos ins
truyo por tentativa de estafa; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo, ruego v encargo á todas las Autorida
des y  Ordeno á Jos agentes be la policía judicial procedan á ja 
busca de.los expresados procesados^ cuyas señas personales y 
demás, circunstancias se expresan áeontínuación; y en el caso 
de ser habidos, los pongan á mi (disposición en la Cárcel celu-^‘ 
lar en clase de detenidos comunicados.

Madrid 13 de Junio de 1904.=:José María de Ortega More- 
jón .=É l Escribano, José María de Antonio. JO—5031

Circunstancias y ¿señas particulares de los procesados,

Julio Robles: de unos treinta y cinco años de edad, estatu
ra regular, más bien grueso, bigote negro y viste decentemen
te con capa y sombrero hongo.

Calixto Silva Pallarés, natural de las islas Canarias, de . 
cuarenta y ocho años, viudo,, banquero, que, según el mismo 
rdica, estuvo establecido en dichas islas.

Sebastián Cid y Anselmo Pirala, no consta con más ante
cedentes que el de que recibían la correspondencia dirigida á 
sus nombres, en la calle de Espartinas, 9, tienda, y Relato
res, 16.

José N. representa tener unos cuarenta y cuatro años de 
edad, delgado, moreno, pelo y bigote entrecanos, viste traje 
de americana negro, sombrero hongo negro y botas negras; 
se titula comisionista de licores y parece ser que concurría 
diariamente á la Puerta del Sol.

m;a d r i d - u n iv e r s id a d

D. Federico Serantes y Romo, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Galván Hi
dalgo j de veintitrés años de edad, casada con Francisco Martí, 
natural de La Rambla (Córdoba), la cual dijo vivir en un piso : 
cuarto de una casa de la calle de Segovia cuyo número igno
raba, p a r a  que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparézca en mi Sala Audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de recibirla declaración indagatoria; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde, y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A\ mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser'habida la pongan á mi disposi- • 
ción en este Juzgado.

Madrid á 11 de Junio de 1904.=:Federico Serantes.=:El Es
cribano, Esteban Unzueta. ; JO—5054 ,

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por él presente cito, llamo y emplazo a l procesado en 
causa por estafa Federico Burgos Roig, natural de Valencia, 
hijo de Felipe y María, soltero, empleado de, Fomento, de 
treinta y cuatro años, qué ha vivido en la calle dé San Cos
me, 5, tercero derecha, cuyo actual paradero y punto proba
ble donde se encuentre se ignoran, para que en el término de *< 
cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte én la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto dé notificarle él auto de pri
sión contra él dictado en dicha causa y emplazarle también 
para ante la Superioridad; apercibido qué de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará él perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des y ordeno á los agentes dé la policía judicial procedan á j 
1 a busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: * 
estatura regular, pelo castañor ojos pardos, nariz regular,

color del rostro bueno, viste decentemente y usa barba y  bigo
te; y en el caso Ae ser habido lo Apongan á mi disposición á los 
fines acordados. A

Madrid á 10 de Junio de 1904.=:Federico Berantes.=E1 Es
cribano, Ldo. Fermín Suárez y Jiménez. JO—5055

MONTILLA
D. Jqsé Vera y Frenero, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial, para que procedan á ordenar y prac- 
car diligencias de investigación para descubrir el paradero de 
los efectos .que se expresarán á continuación, los cuales fueron 
substraídos la noche del 24 al 25 del actual del paso á nivel 
del kilómetro 52,026, en este término, y al mismo tiempo 
para descubrir á los autores, hasta hoy desconocidos, del in
dicado hecho, y en su caso, ponerlos á mi disposición, así 
como á los poseedores si no .acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo por refe
rido hecho.

Dado en Montilla á 28 de Mayo de 1904.=:José Vera. =  El 
Actuario, Juan R. JO—5056

Efectos substraídos.

Dos cadenas de hierro de dos metros cada una.

MORÓN DE LA FRONTERA
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Alvarez se instruye sumario por 
el delito de robo de una tercerola de D. Jesús Sánchez Corba
cho, yecino de Montellano, y otros hechos, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. 
el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupa
ción de una tercerola Remington, que en la parte izquierda 
de la caja tiene dos letras que son una S y una G, cuya arma 
ha sido robada en la noche del 18 al 19 -del anterior mes de 
Mayo en la casilla en que reside el guarda de la dehesa lla
mada de la Rosilla, sita en término de Montellano, y propie
dad del referido D. Jesús Sánchez Corbacho, poniéndola, en 
su caso, con sus tenedores si no aeredi'an su adquisición le
gítima ó son personas de reconocida responsabilidad y arrai
go, con las seguridades convenientes á disposición de éste 
Juzgado.

Morón de la Frontera 8 de Junio de 1904.=:Aatonio Miguel 
Espinar~E1 Actuario, Antonio Alvarez. JO—5032

OR1HUELA
D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción dt 

este partido.
Por la presente se ruega y encarga á las Autoridades y 

agentes de la policía judicial procedan á la busca de una muía, 
; de^alzadaAos dedos menos de la marca, de unos once años, 

pelo castaño, y un mulo del mismo pelo y-alzada que Ja ante- 
, rior, y algo finjo Ael. cuarto trasero; cuyas caballerías le fueron 

sustraídas á Pedro Alcaraz Ferrer, habitante en el Ciscar, en 
la noche del 9 al 10 del actual, con las cadenas con que esta
ban atadas al pesebre; y caso de ser halladas se detenga á la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, y sean pues
tas á disposición de este Juzgado, si no acreditan su legítima 

. adquisición, pues así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo por el referido hecho.

Dado en Orihuel^i á 12 de Junio de 1904. =  Joaquín Saga- 
seta de Ilurdoz.=Por su mandado, T. Martínez. JO—5058

PALMA—CATEDRAL

D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, Juez municipal, Le
trado, encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción 
deí distrito de la Catedral de la ciudad de Palma.

Por la presente raquisitoria se cita, llama y emplaza á Bar
tolomé Alemanv y Cunill, de dieciocho años de edad, hijo 
de Bartolomé y de Antonia, soltero, marinero, vecino de An- 
draitx, cuyas demás circunstancias y señas personales se ig 
noran, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la publicación, de la presente en la G a c e t a  d e M a d r id , 
se presente en este Juzgado, ul objeto de prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue sobre falsificación de 
una cédula personal; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho Bartolomé Alemany y Cunill, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión de este partido.

Dada en Palma á 9 de Junio de 1904.=r Pedro Antonio 
Bauzá.=:El Secretario, Sebastián G.

QUIROGA %

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de 
Quiroga y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días á José Vázquez Aira, ausente en ignorado paradero, 
y vecino que fué de Forneles, Municipio de la Puebla dél 
Brollan, en este partido, de estado soltero, y de oficio labra
dor, á fin de que c mparezca en la Sala Audiencia de éste Juz
gado á prestar declaración respecto á la servidumbre de acue
ducto que cruza el corral dé los herederos de Constantino Ló
pez Coruja, establecida por contrato en beneficio de las here
dades de D. Juan Rodríguez López, D. Manuel María Rivera 
y D. Ramón Losada Varela, de la expresada parroquia de 
Fornelos, y en sumario por daños en el mentado acueducto, y 
heredades de los dueños referidos, con más la sustracción de 
algunas baldosas; advirtiendo al testigo que de nm verificarlo 
se le exigirá la multa, aparte de otra responsabilidad, de 5 á 
50 pesétas.

Dada en Quiroga á 7de Junio de 1904.=:José Morandeira 
R ico .= D . O. de S. S., José Car bailo. J 0 —5000

RONDA

D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de este par* 
tido.

Requiero á todas las Autoridades dé la Nación para que 
procedan á la busca de un burro de tres años, castaño claro, 
mediano, sin hierro, Castrado; un aparejo redondo, unas alfor* 
jas con tina capacha dé palma y medio pan y una manta á 
Cuadros blancos y acules de Grazaletna, marcada Con las ini
ciales de Manuei López Marraquín, á quien hurtaron dicho 
mulo y efectos el 22 de Mayo último en el mercado de la feria 
de esta ciudad, y habido que sean los pongan á disposición de
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este Juzgado con la persona en cuyo poder se hallen si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dado en Ronda á 1.® de Junio de 1904.—Juan Bonilla.— 
P. S. M., Manuel Morales del Valle. JO— 50J3

SAN MATEO

D. Vicente Pérez y González, Juez de primera instancia é 
instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Parra 
Grajales, que fué vecino de Alcalá de (Jhisvert, y residió en 
Barcelona, de estatura regular, color sano, ojos y barba ne
gros, viste pantalón, chaleco y americana de lana oscura, so* 
bretodo Claro, ignorándose las demás circunstancias del mis
mo; para que comparezca en este Juzgado en el término de 
veinte días, á fin de practiera cierta diligencia acordada en la 
causa que instruyo por estafa; bajo'apercibimiento que de no 
^verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades judiciales, civi
les y militares y ordeno á los agentes de policía judicial la 
busca, captura y conducción á las cárceles del partido y á dis
posición de este Juzgado del expresado Pedro Parra Grajales.

Dado en San Mateo á 6 de Junio cíe 1904.= Vicente Pérez. 
P. S M., José Tarrasa. JÓ—5004

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictado hoy ante mí, por el señor 

Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 231, del año 1904, por el delito de homicidio 
de Ricardo Marto Ortega, se cita al apodado El Chicuelo, 
que habitaba en La Línea, en la posada de enmedio, cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
comparezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado, con ob
jeto de recibirle declaración; bajo apércibimienio que de no 

' verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roqué 9 de Junio de 1904.=El Escribano, Ldo. Enri

que Cruz. JO—5005
SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Bruno González Saravia, Juez de primera instancia é 
instrucción del partido de Santa Coloina de Farüés.

Hago saber: Que en vista de lá Real orden del Ministerio 
de la Guerra contra propuesta por la Junta calificadora del 
Sargento licenciado Nicomedesñe Tuero y García para él des
tino civil de Alguacil de este Juzgado de primera instancia é 
instrucción que fué anunciada la yacánte en su díá,' y cum
pliendo con la Ley y Reglamento de 10 de Octubre dél año 1885 
y Real orden de 23 de Septiembre del de 1891, he nombrado 
al referido Nicomedes de Duero y García, Alguacil de este 
mismo Juzgado, debiendo el. propio interesado comparecer á 
tomar posesión de dicho cargo dentrd de los treinta días si
guientes al de Ja publicación de este" anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de pararle en caso contrario 
el perjuicio á que legalmentd hubiere lugar. —

Dado en Santa Coloma de Parnés á 9 de Junio de 1904.= 
Bruno González Sarávia.=Aiite mí, Juan R.

JÓ—5006
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del par
tido de Santa Cruz de Tenerife. ’

Por la píesente requisitoria, y cómo comprendido en le 
dispuesto eil el art. 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Pablo García, conocido por Gonzá
lez, que resulta haberse ausentado para América, ignorándo
se su residencia, para que en, el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de ésta eil la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado al objeto de ponérsele á: disposi* 
ción de la Salla de Justicia de la Audiencia de Éas Palmas* 
donde se halla pendiente de la.celebráeiin del juicio oral la 
causa que sé le ha seguido en este Juzgado por hurto de di
nero; apercibiéndosele de que de ño compareced dentro de di
cho término*será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
consiguiente.

AI propio tiempo* se ruega á todas las Autoridades, civi
les, militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel del partido haberse 
así decretado la prisión provisional dpi Pablo García, conocido 
por González, cuyas señas personales! son: de diecisiete años 
de edad, soltero, aprendiz de carpintería, sabe leer y escribir 
pero mal, hijo de Carmen García, natural de la ciudad de La 
Laguna, y vecino de ésta, y de estatura y complexión regu
lar, pelo, cejas y pestañas color castapo oscuro, apuntándole 
el bozo, frente ancha, nariz y boca regular, ojos pardos, color 
revuelto, tiene debajo de la oreja izquierda una cicatriz por 
efecto de escrófulas, y lé  faltan tres dientes incisivos dé la 
mandíbula superior. ♦

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  de  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de ésta capital, se libra la presénte en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 7 de Junio de 1904.=Vicente 
de Castro.=P. M. D. S. S., Juan Fernández y Delgado.

JO—5060

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de este 
partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en lo dis
puesto en el art. 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Eloy Carballo Rodríguez, que pa
rece haberse ausentado para América, y se ignora su actual 
paradero, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en esté Juzgado al objeto de ponérsele á disposición- dé 
la Sala de Justicia de la Audiencia de LaS Palmas, dondé se 
halla pendíeñte de la celebración del juicio oral lá causa que 
se le ha seguido en este Juzgado por el delito de lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo,dentro de dicho térihino 
será declarado rebelde, y le parqrá el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, se ruegandodióllas Autoridades, civi
les y militares y agentes de lapolicía judicial, procedan á la 
busca, captura j  remisión á la cárcel del partido* por haberse 
decretado prisión provisional del Eloy Carballo y Rodríguez* 
cuyas señas personales son: deMieqisiete años de edad, soltero, 
carpintero, natural y vecino de ésta ciudad, hijo de Domingo y 
de María, no sabe leer ni escribir, de estatura baja, comple
xión regular, pelo castaño, ojqsvazuies, sin bigote' ni barba, 
frente ancha y boca regular.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
• en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provin cia  y

-Mario de Avisos de esta capital, se libra la presente en lá ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 7 de Junio de 1904.=Vicen
te de C astro~P . M. de S. S,, Juan Fernández Delgado.

. . ■■ JG—5062

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del par
tido de SanfaCruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d José 
Abren, ó Rodríguez Abren, como parece que también se titu
la ó se conoce, de veinte años de edad, de éstado soltero, sir
viente, natural del Puerto de la Cruz, de esta isla de Teneri
fe, é hijo de Gabriela Abren, desconociéndose su domicilio, el 
cual desapareció de la casa de su madre hace siete meses, ig 
norándose su actual paradero ó residencia, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaraeióñ indagatoria en el sumarió que 
se le sigue por estafa de un biilete de 50 pesetas del Banco de 
España á D. Antonio Abreu y Arnelo, de este domicilio; 
apercibiéndosele que de no presentarse será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y remisión á la cárcel del partido del José Ibreu, 
contra el que se ha dictado auto de prisión provisional; siendo 
sus señas personales, color trigueño, pelo negro, cejas al pelo, 
ojob párdos, de estatura más bien alto que bajo, sin tener se
ñas particulares.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y Dia
rio de- Avisos de esta capital, se libra lá presente en la ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife á 8 de Junio de 1904.=Vicente de 
Castró.=Por mandato de S. S., Juan Fernández y Delgado.

* JO—5063

D. Vicente de Castro y  Matos, Juez de instrucción de este 
partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, sé cita, llama 
y emplaza á Venaser Lozano Ortiz, que aparece haberse au-. 
sentado de esta provincia para Méjico, ignorándose por tanto 
su residencia, para que en el término de treinta días se pre
sente en este Juzgadó al objetó de ponerse á disposición de la 
Sala de Justicia de la Audiencia de Las Palmas, doDde se halla 
pendiente de la celebración del juicio oral de la causa que con 
otros dos más se ha seguido én este Juzgado poí injurias á los 
agentes de la Autoridad; apercibiéndosele que de no compa
recer dentró de dicho plazo sérá declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel, por haberse decretado la pri
sión provisional del Venaser Lozano Ortiz, cuyas señas perso
nales son: de diecisiete años de edad, soltero, dedicado al co
mercio, natural y vécinó de está ciudad¿ hijo de Francisco y 
de Petra, sabe leer y escribir, de estatura regular, pelo cas
taño oscuro, sin patilla ni bigote, color blanco rosado, ojos 
pardos y carece de señas particulares.

Y  para su fijación en los estrados de este Juzgado é inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial dé la provincia 
y Diario de Avisos de está cápitai, se libra lá presente en la 
ciudad de Santa Cruz do Teñerife á 7 de Junio de 1904.= Vi
cente de Castro.=P. M. de S. S., Juan'Fernández y Delgado.

JO—5061
SANTANDER—ESTE

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del dis
trito del Este de la Ciudad dé Santander.

Etí virtud de lá - presenté * que se expMe én méritos de la 
causa criminal sobre hurto dé uñportamonedas | m#tá^co*éoB- 
tra Angela Echevarría y Echevarría, de v éiúti úü años, natural 
de Zarauz, vecina de San Sebaatián y cuyo actuái paradero Se 
ignora, se cita, llama y empláza á la misma, á fifi de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante éste 
Juzgadopara la.práctica de uña diligenciá^dé justicia; aper
cibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde, y 
la parará el perjuicio á qué haya lugar con arreglo á  De
recho.

Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruégo y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de: referida procesa
da, la cual és quinquillera*, hija de Andrés y Francisca, casa
da con Domingo Péréz.

Dada en Santander á W  dk Junio de 1904.—Francisco Mar- 
tínez Valdés.=Por Su mandado4, Jesús Eécobio<

JO—5064

í). Francisco Martínez Vñldés, Juez de instrucción del dis
trito del Este de lá eiudad dé Santander.

En virtud de la presente, quu se expiden un, méritos de la 
causa criminal sobre hurtó de metálico y alhajas, contra Es
teban García Pérez, platero ambulante, vecino de Betanzos, 
Santa Marta de Babio, y cuy ó actual paradero séignora, sé cita 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde- la- inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apércibidó de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde, y ló  parará el perjuicio- á 
que haya lugar con arreglo á Derecho.

Al propio tiempo; en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruégo y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado, dél. referido proce
sado, vecino de Santa Marta de Babio.

Dada en Santander á 13 de Junio de 1904.=Francisco Mar
tínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio JO—5065

SANTANDER—OESTE
%

D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del dis
trito del Oeste de lá'ciudad de Santander.

I Én virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
; causa criminal sohre robo cqntrá Fausta Eínilifr Pérez Gutié 
1 rrez, y cuyo actual párádéro se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro dél término de diez días, á 
contar desde la inserción de está requisitoria eñ la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que sí deja dé verifh 
cario será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á Derecho

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y éncargó á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante est í Juzgado de referido procesado 
Fausto Emilio Pérez Gutiérrez.

Dada en Santander á 11 de Junio de 1904. =  Alfonso Tra- 
vado.=IN S* M., Ldo. J. Gonzalo Pe layo.. J0 -5 0 6 6

S E G O R B E

■ D. José María Camos y Vano, Juez de i as ti’acción del par-.
; tido de Segorbe. y ’ A '»/■ ■ * ; /
' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Blas Martín Ríos, de veintiocho años de edad* casado con V L  
centa Gómez Blay, carpintero, natural y vecino de Valí de 
Slmonacid, dé estatura bástante alta, robusto, ojos azules, 
nariz regular, barba poca y afeitada, vestía blusa larga, pan-' 

v talón á lo torero, sombrero negro de fieltro de ala ancha, co- 
: rno les foreros, éí cuál sé ausentó del pueblo de Valí de Almo- 

nació el 2 dél actual, después de haber disparado dos tiros de 
revólver y causado heridas á su suegro José Gómez- Guilla- 
món, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desdé el siguiente al en que apa
rezca inserta lá presenté en la G a c e t a  d e  M a d r d  y Boletín 
oficial de esta provincia de Castellón, comparezca en los es-' 
trádós dé esté Juzgado con objeto de recibirle indagatoria y 
notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional,

> dictado en. el-sumario que se instruye en este referido Juzga- 
l do contra el mismo sobre homicidio frustrado; bajo apercibi

miento de que en otro caso será declarado rebelde, y le pa- 
v rará el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo á la Ley de 
i Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon- 
; so XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 

militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado Blas Martín Ríos, y caso de ser 

; habido dispongan su coñdüccíón á las cárceles de este partido 
á disposicióá de este Juzgador.

Dada én Segó.rbe á 9 de Junio de 1904. =  José María Ca- 
m ós.=El Beéretáíio, Camilo Marím JO—5007

SEPÚLVEDA ,
. ' - c  y ' • • ..i ■ ■

Por el Sr. Ju^z de instrucción dé esta villa de Sepúltédá y  
f su partido, eñ eí sumario que^se instruye contra Angel Blarr- 
•r co Francisco, de veintisiete anos, soltero, jornalero, natural y 
l vecino de esta-villa, hijo de Florencio y Valentina (a) El R u - 
: cho, y otees cinco más, por suponerles autores de hurta dé: 
í leña; después de haber dictado auto de conclusión en dicho 
; sumario con fecha 6 del actual, en él día dé hov#y por él ig 
norado párádéro del Angel BlancoJ que sólo se^sabe fiié á Ma
drid hará como un mes, se ha diutado providencia acordando 
sea citado y emplazado por medio de la presente cédula, que 

¡ será inserta en el Boletín''oficial deísta* provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción dé la misma en dicha G a c e t a , comparez- 

i cá ante la Audiencia provincial de Segovia, á hacer uso de su 
derecho úna vez que ha sido declarado concluso expresado 
sumario; báfó la prevención que de no comparecer le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar en Derecho.

Y  para que tenga lug^r la inserción de la presente en lá 
Gágéííú d e  M a d r id  á.los fines prevenidos, la expido /  ñrtño 
eñSépúlVéda á 9 de Junio de 1904.=Miguel Llompart.

JO—5033 .
SEVILLA—SALVADOR

\ D. Facundo dé la 'Cruz Moro, Juez de instrucción dél dis- 
\ tritp del Salvador de esta cápitáí .

Én virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
‘ sola vez y término' dé diez días, contados desde la publicación 

dé ésta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r i d , sin per juicio dé 
. su inserción en él Boletín oficial'de ésta provincia, á Luis de 
las Dártías Inguanzo, dé eétá vecindad, cálle Empecinado, nú
mero 7, Casado, pfátérb, y dé tréinta y un años, para qué sé 
pfesenté én esté Juzgado á íéé^oñdér dé los cargos que le re
sultan en* sumario por québrantámiento de depósito y defrau- 

¡ dación, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que 
sé éncúeñfrán dictadas y que se le notificarán oportunamente; 

i bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le  ̂declarará 
rebelde, y  le pararán los perjuicios que haya lugar en De-. 

' rechó. '' *
i Al mismo tiempo, se requiéré á todas las Autoridades, 

tanto civiles como mili tares, y con especialidad á los indivi
duos de la policía júdióial, para que tan luego como ]óJ én-- 
cueñtrén,? por presentación espontánea ó por consecuencia de 

I búsqueda, le hagan conocer este llamamiento, y con* Tah se-' 
j guridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juz¿ 
l gado, pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
I les queda obligado en igualdad de circunstancias. ^
; Dada en Sevilla á 6 de Mayo de 19Ó4.=ÉÍ Juez instructor,
’ Facundo de la Cruz.=El Escribano Actuario, Ldo. José Muñoz 
| Quesadá. JÓ—5008

f a VALENCIA -S A N  VICENTE

\ í>. Juan Antonio Fort y Béílocq, Ju^z de instrucción del
| distrito-de San Vicént3 de éáta ciudad. " ,
¡ Por ía. presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro- 
í cesado Félix Arrati' Descalci, de veintiocho años, de estado 
I casado, natural de Cádiz, hijo de Juan y de Dominga, vecino 
! de Valencia, domiciliado en la calle de Don Juan de Aus
t r ia , núm. 34, de ofició periodista, á fin de que se pro-
■ s e n t é  eñ esté Jnzgá^ deñtró deT término dé diez díás, píára 
¡ responder de los cargos que le resultan en la causa que se ins- 
| truye eoñtra el.mismo sobre desacato á la Autoridad; bajo

apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lúgár.

A la véz, encargo á todas Jas Autoridades, así civiles coiné 
; militares y dej^eñdieñtés de la policía judicial, procedan á la> 

busca y captura de dicho sujetó, conduciéndole con las segu
ridades debida# á las'cárceles de esto, capital á disposición de 
este Juzgado, si fuese habido. • v

Valencia 8 de Junio de 1904,=Juan A. Fprt.=El Escriba
no Habilitado, José Ros. JO—5011

J u z g a  d o s  m u a  i  c i p a  l e  s .

ANTEQUERA

D. Juan Chacón y  Aguirre, Abogado y Juez muniqjpal dé
está ciudad. .. , , _  , _ • •«

Por el presente cito, llamo y emplazo a Ramón Muñoz Du- 
rán; natural y vecino de esta población, zapatero, de veinte 
años, que dijo habitar en la calle de San Pedro, núm. 5, para 
que á las trece y quince del décimo día hábil, siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el Boletín oficial de Málaga  ̂
y G a o e t a ? d e  M a d r i d , se presente'en la Sala Audiencia qé 
éste Juzgado, sitá cása Ayuntamiento, á responder de los car
gos que le resultan en juicio de faltas por usar sin licencia 
una pistola que le fué recogida por la Guardia civil en el sitio 
conocido por «paso á nivel de la Verónicas,a percibiéndole 
que de no comparecer será dcClamdQ r e b e l d e , l e  parará él 
perjuicio que ha^a lugar con aregio á la  Ley.

Dado en Antequera á 7 de Junio de 1904. =  Juan Chacón: 
P. S. M., el Secpetarip; José Castillo. JO—5017 ■ '
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Jurisdicción de Marina*
CARTAGENA 1

D. Manuel Jiménez Riótal, priqier Teniente .de Infantería, 
de;Alarida,; Juez instruptor de la camisa instruida por e}Adelito; 
de désobediénciá ai Sargento del propio ÍJuprpó í^dro Víd^L García. • . - *-- - * 1

Por el presante edicto sef cita, llama y-emplaza al Sargento' 
segúndo de Infantería de marina Pedro Vidal'García, de' 
treinta y dos años de edad, casado, y natural ¡le Fuepte Ala
m o '(Murcia) j para que en él plazo de spince días,(á contar 
desde la fecha de la publicación d'ei presénte en la G a c e t a  de 
M a d r id  y  Boletín oficial de la* provincia "de Murcia, compa
rezca en este Juzgado, sito en el Arsenal,'al objeto de notifi
carle la sentencia recaída en la causa de referéncia; en la in
teligencia que de no presentarse en el plazo- qué se le fija le 
parará el perjuicio á que haya lugar en Per echo,’ y será de- 
darado rebelde. ' . J ' '

Pado en Cartagena, á 8 de Junio de lOOI.mV,0 B¡#=Jinié- 
rez P Jal =E i Secretario, José Santiago. JM—182

ANUNCIOS OFICIALES

Habiendo sufrido extravío la póliza de seguro de vida emi-; 
tida por The Mutual Lifé Insurance Cotitpany ofiNm - York, con 
fecha 27 de Enero de 1902, con el núm. 1,211.098, á favor de 
I). Ramón Martín-Barañano, natural de Madrid, se ruega á la 
persona que la hubiere encontrado tenga la bondad de entre
garla en las oficinas de la Dirección de dicha Compañía en 
Madrid, calle de Sevilla, 12 y 14; advirtiendo ‘que1 Ja. póliza 
descrita es nula y  sin yalór alguno’ en.poder de' cualquiera' 
persona que no sea el interesado, y qué dé" no ser recuperada' 
en el plazo de üü mes, á contar de la fecha de la publicación' 
déi presente aviso, se expedirá uh duplicado. T 1657—X 1 11

Sociedad deJo§ ferrocarriles de Valencia 
" Y : j  Aragón. ' '   ‘

JISfociQdad anónima»)
Balance en 31 de Diciembre de 1903.

_*";J ' y rt ' ' 1 ‘  ̂ " f j áselas.' ' /

t ACTIVO .
Cqacesionés y , gastos tde ■, primer Estabieci-
v3 m i q n t o ..............> ............   ;4'.810,546,62

Inmuebles  , b417*750,60
Vfas y obras   ; ------      1.880.109,07
Material móvil    , ....... ...........  497.280
Utiles y herramientas.....................    56.812,75
Mobiliario Valencia.........................   4,625,30
Idém Bruselas... A . ;    u á63,f)0

 *---------------------------------- ------------, 4.888,80
MAeá de r empplqie qon Ja red española ___  78.2§1 A0
AJiñacén dé provisiones;A  ; . .  ” . : .  ..
Giixjr-;bañqueros.v 1'. r ; : . . . . .  • ; 35<30&!S8
Cuentas deudoras        „ . . / . . .  1.4.880,33
Gastos de emisión de obligaciones.. . . .  .. 18Í4Í8,B5
Oiíentas á transferir ............     260.887,49
Depóáitos de garantía de gestión.  .........  Memoria.

| 8.085.462,58
*• ( . PASIVO" ■ ’■ —  —
12.000 acciones de francos 250 cada una.’. . . . .  ’ Memoria.
200 obligaciones de franeqs 500, 3 
' por .100, 2.a ser le . .. 1Q0 000

Atftortíza,das* 5 ..........................2,500;
• '■ ‘ ‘ . ■ .  : '

.. Acreedores adheridos al convenio; ; ; i
Primer grupo. . . . . . / . . . V! 1.. .  ^0^85,50 ‘
Segundo ídedn., ;  * ; . ; . . . . . ; .  ;. 6.900.000^' ; * >
Tercer ídem.. -----------------------------72®;30d,42

-— 7-657 486,92 
Efectos á pagar... . . . . . . . . . . . . .  . ' V V . ' . . II 150.;OOÓ‘
Cupones de £obl gacione- i pagar.. . . . . . . . . . . .  Ii5Ó0
Obligaciones reemboEabl,qs    ......     2.5^0
Acreedores diver os . . . . . . . . . ; . , . ; :  i\ \ 88.665 05
Provisión para perdida en el cambio.  .........  65J)55*71
depósitos hechós en |arántíá dé gehtión... . . .  Mémbríá’.
Saldo  -------. . . . ; . . . . . . . . . . ,  22754,90

j 8.;p85.462,58

. Cuenta de ganancias y perdidas en 81 de Mcipmkre de 1903.

\  ̂ '■* " -  •- - -'-pesetas. .

DÉBITO . í * * ' í
Antecedente del ejercicio anterior.   186.956 96
Gfestos-de explotación^’. . r . .'  222.795¿J * ^
Gastos extraordinarios de explota- - - ;i • f- - " '
- !ción ............. . i . . . . .  . . . . . . . . ; .  1.891,07

224.686,38
Pérdida en la explotación de una cantera.. ; . .  1, V 2.437 12
Intereses de las obligaciones      ; v . . . .  A . : 8.000’
Gastos de Administración     ............................  7*825
Cambio -agio       , 3Í759.54
Amortización sobre gastos de emisión de obliga

ciones............. ........... . . .  vv   .....................   2.180,25
Intereses y comisiones.........................    7.815,66
Amortización de oblrgacíones . .. . . . . . . . . . .  2.50ó’
Saldo. ......... ........ . . . . . . . . . .  22.754,90

L • - • ' 463.915,81
■ CRÉDITO ' ? '
Ingresos de explotación^ / . * . . . . . . . . . . . . . . . .v-... ; 300;310;p¿
Cuentas a transferir. I . . . . .  . . , . . . . . .  . . . . . . .  163 605*78

> !   ■; ■ i tT\ j<)

' 463:915,81
     '  .  "  ' . ,■ ■ ■- ■. !!! - '   ' '

■ Aprobado por la Junta general ordinaria del 11 de Mayo 
de 1904.rr:Por la copia certificada sincera y verdadera.^Bru
selas 20 de Mayo de 1904.—El Presidente del Consejo, J, Rppsv 
Chandrou~El Administrador Delegado, M. W^anderweylen.

Valencia 31 de Mayo de 1904.=:Oertificado por el Je/e de 
la Explotación, L. Renson. 1658_X

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 4 .

aAB i Q
<■
t -i

rALTURA 
4el barómeti

T W Í»W t80  í, Tensión 
del í;' , Humedad ¡ DIRECCIÓN ESTADO

1 1 educida ñ Uu 
y ■

en milímetros Seco. v Humedecido. vapor acuoB(|, relativa. y clase del viento. d e 1 c i e 1 o

12 de la noche.» 
S. de la mañana 
9 de la mañana

707.24 
707 44

. Tot'ta
■ 7661-62
705 60 - 
704 67 -
706 06

22.8 •' 15.2
■ t

9.0 43 NE___ .. . Brisa.. .< Despejado.
Cubierto.20 3 

:23.a
16 0 : 11.4 64 NE............ Idem. b 9

19 1 22 2 45 E .. . . . . . . . . Idem ligera Casi cubierto.
42 del, día____
1 de la tarde. *

. . . . .  .. 32 4 
363 
31 0 
ok a

20 9 
20; 6 ‘ 
18 8

‘ 12 4 • 
10.6
9.8

34
25
30

SE ,
s ....
O

........ • Brisa.........
Idem ligera 
Idem.. . , . .

Poco nuboso. 
Nuboso. 
Idem.

9 de la noche». 17.4 i io.7 ; 45 N ....... . Td#vm....... . Poco nuboso.

Temperatura máxima del aire á la som 
.dem mínima.*.*»».*

Diferencia. •
Temperatura máxima al sol, á dos metí 
Idem id. dentro de una esfera de arista 

- Diferencia. • * » • • • « » . * « . . .  
Temperatura máxima ci,elo descubi< 

tierravearetál ó laborable;. . . . . . . » . .

ibra.

ros de la tierra.. 

^|o# júnfo á ja

35 9
17 9
18 0

, 40 8 i

66,0
25:2■ ; YM ., ‘ í
43 8 5 
16:8 
27.0 J

Veloeidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (hi)ómetros) 348

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................. 2.7
i Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche. . . . . . . . . . . . . . . .  •“* 1*9
Llu\dá e¿ las Últimas veinticuatro horas (milímetros)... »

i Sol completamente despejado........................................  7h 20®
; Sol entrevelado por nubes ó vapores...................... 3h 60*

‘dem mínima ídem*.;. .  
- D ife re n c ia ;..........

Total de insolación durante el día............ » l l b 19*

f> a to *  m e t e o r o l ó ^ i e o *  d e l  d i a  1 9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 4 .  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s ;;  
d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  j  e n  o t r o s  d e l  e x t r a a j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO.......—----- ;-----
TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

^OOAIilDADaS y al nivel 
del mar.

Diferencia 
igu&l hprá
 ̂ deldia anterior

Dirección Fuera.
SSTADO ¡ 

del délo. ¿

.....— -

8eoo.
{Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura i  igual

‘r
la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del m u

768.8 s o . . . . . Calma. \ Nuboso... * 17.0 > 21.0 7.0 . 9 9
Ilormont. . . .  »:J 767.8 » N E ..... Brisa lig Oasi desp. Í4.1 16,8 > 25.2 6.6 9 . 9

;raléntia....*.
3ris-Néz....... *:
Saiñt-Mathieu.
lalád’Aix........

arritz. . . . . . .
3an Sebastián.» 
3pbao.. . . . . . . .
Oviedo. • 
V a re s ..... . . .•
Jpruha.......^

765 6 
769 8 
767.2 
768.0
767*0
765/6

9
1

■+• 0.2
— . 0*7

— 2.2

OSO.... 
N O ..... 
E-.. . .  .1 
NNE.».,
N * . .. .. 
N E .....

Idem fté 
ídem lig 
Brisa.;. 
Calma..
Idem 
Brfsa hg

Idem........ .
Nuboso... .i 
Casi desp.. . 
M. nuboso..

Cubierto.. , . r 
ídem..

13.2 
12.6
16.2 

5 l 6-6
18 2 

i 15 6

12.0 
11 6 
13,0
16 A t

15.6
14,2

—

>
>
1.3 

r0 9

1.0

16.0 
17 0 
22.0 
20.0
21.0
16.0

11.0
10 0

16.0
13.0
10.0

>
9
9
9

/
9
9

Agitada. 
Tranquila, j 
Idem.
Idem.

9
9

Pontevedra.. 
Vigo . . ó . . . .  * '
Jpprto * ... * 
Lisbpa . •«••'»]* * 
Angra. *•*.....
Punta Delgada, 
baguna*.......
Punchal.. r. *.. 
üágos
Ayamonte..... 
Suelva. ; . . . . . ;  
San Fernando. • 
r arifa »-..*•»». 
3, Cruz Tenerife

762.9V-

761.2
766 - 5? j 

,764,0,

761.9 

760.7

-  2.5
%»■ - 
>

. > '• 
*

N E .....

N ... .5 .

f f t í W
NNE...

S O ....;
SSE...

Calma, i
i

Idem...
Brisa lig 

^ m .

Idem íte 

Viento..

Nuboso.. . . .

Desnejado..
Nuboso......
Cubierto,...

Despejado.. 

Casi desp .»

: 21.8 

22.8
I
| 17.7 

! 20-9

243 
23.0

18.3

19.8
16.0
17,2

20 1 
21.1

4-

>

0 6

9

9

9

28.0

28.0

20.0
21.0

30.0
>

14.0

20.0 
16.0 
16,0

20.0

9

»
4
9

9

2

*

Oleaje.
Picada.
Tranqué

9

Tranquila*

Sevilla......
OóraobA* • • • • * *
jáéh'.
Oráñada.. . . . .  *
furcia /. . . . . .  i

762.0; 
761 4 
761 / 3 
762.3 
764.8

: I*2;■ ■ > ;  
— 1 8  
— 2,2 

0*0?

NO.y. *, 
NE. . . .
JidijrDié • » ,
e . . . . . ;
E . . . . . .

Brisa lig 
IJem.'.; j 
Calma. J 
ídem..; 
Idem...

¡Despejado .í  
[pasi desp.. .  
Ildém l .. í . * 
Despejado.; 
Nuboso..

1 29.2 
i 32.0 
1 28.3 
f 26.4- 
l 26.2

,22.0 
^ -0  
19 8 
24*1 
21.2

+

-f-

3.0
0 3
1.0 
0.2

40.0 
39 0 
34.0
32 0
33 0

21,0 
21.0 
20 0 
21 0 
17.0

»

>
9 ;

9
9
0
9
9

iadajoz....... ..
Qiudad Real*. 
Albas#*;. •. • •;
Ouénca,. . . . . . .
Madrid.;.. 
Quádálájára,
11 fiscorial. . . .

762.2 
761 ñ 
763/0 
768 1: 
761 3 
761 9 
76p 7'

-  2.1
—r- 1.7
— 0.7 

»
— 1.6- 
- 1 . 1

; 1.2

5 0 . . . . .
E ... . . . .
SSE....
SJB. . . .
E . .......
N ........
5 0 . . . . .

Idem...
Idem ¿ .
Viento.1. 
Brisa lig 
Calma. í 
Idem ;.;

Casi desp.... 
Despejado 

- *
Nuboso.. , ,  ;  
M/nuboso / 
Nuboso. .. / 
Idem.........;

í 29*6 
? 27*6
{ 24.4 
í 27.3- 
> 26 4 

26 0

,24.3, 
T19 A  
16.4 
1912 
Í9/1 
17.6 
18.0

. ..?4-

-h
*4-

¿.0.4
17
>
9
0.7
0.2
0-6

88.0 
35 0
35.0 
32.8 
35.4
33.0
30.0

19 0
17.0 
17 0
18.0 
17 ;9
17.0
18.0

9 r 
9 5 
>

.9

9
9
9 V

9 
9 

. 9 
9 
9 
' 9 
J»

Avila.....;»*
Segovia. . . .  >..
Salamanca...* 
ValláabM.:..5. 
Soria.. . . . . . . . .
3urgos. . . . . . . .

' » r
?né?£?
762.7
763.2 
769.2„

+  0.3.
— 1 2

0.0
9

S E .;..
O . . . . . .
NE.......
E .........
NE . . . .

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem . • (¡

Nebuloso.. .  
Nuboso,. , .  $
M. nuboso.. 
Cubierto.... 
Casi, desp ..

1 23-0 
í ?3;1
\ 22 2 1 
t 22 0 
> 14 9

14i0
20.7
17.2 

. 17.4
12.7

—

6-2

1.2
1 4
>

33.0 
33 0

27.0 
21.0

15; 0
13.0

18.0,
16.0 
9.0

>
7 ;

: \ 
9

9
-9

* 1
’ :  <

Orense.............
^antiágo....

761 9 
r762,6

— 6*2
'* í

E . . . . .  
N .. . .w

Idem... 
Brisa fté

M. nuboso. .1 
Cubierto».. .

: 23. 6 
: 19*6)

19.0 
16.4 i

6.6
i

28.0
22.0

15.0
12.0

»  
■ 9

9
9

íduqsca... . . . . ./hita ¿a70  ̂„
i  i

, . iiuaragUAlls • » » • ♦,
Tériiél»,. . . . . . i

l \

darcelona. . . . ;  
áááhón. . . . . . .  »í
Pal^a........... .
falencia.. . . . . .
Alicante... . . . .
Almería.. . . . . .
M álág^.V '.í.; 
Hehlla;. . . . ; . .
Orón.
Argel.. . . . . . . .
Túnez .............
Sfaks.. .  
Paleripo... . 
Oagliari.. . . . . .
Boma. »• ... . . .
Liorna....... .
Nisa.» « .« » .» ..

764.0
f 764.9 i 

765 3 i
765.6 i

763.9 5
764.6 
763 8 
762.Ó 
762.3-
764.2 
761.4 
760;9 ! 
761 3

0.0
+  1 0 ,  
■+* 0 5

>
i '

' . .

— 2 0 
— 4 2

^;7:'
i

s s o . . . .
N E ..... 
É . . . . .  
N E ,....

a s . . , . .
SSE.. . .  
NE. .. 
S
S .. , . . / .
ONO...

NE.A y
9

Brisa.. ;  
Idem lig 
Calma. 
ídem ,. /

Brjsa.. J
Idem lig 
Brisa . 
Calma,. 
Idem..
Brisa 
Idem lig 
Brisa... 
Calma..

Idem.........;
Despejado..( 
Idem.... . . .v  
Nuboso.-...'.)

1 ' ■ • * 
Idem»*.** *»

i

Cubierto. . 
Brumoso .. .  
Casi desp... J 
Idem;.........

Despejado. / 
Casi desp... 
Cubierto.... 
M. nuboso..

1 25 8 
i 23.4 
) 26.0 

25 0

\ 24.6
2L 0 
2J.2 

r 23 4 
; 22.8

19.6 
18 6

: 23.4R
20.6

20:8 
18 6 
208 
21.6

20 8
9
9
9
9

16 6 
16 0 
19 8 
18.6

í -f-

-H

0.6

2.2
0.2

9

>
y 9 

>
>

4 5 
1 8 
6.4 

, >

28 0 
20 0
29.0
26.0

29.0
»
9
9
»
»
1

28.0

19 0 
, 18.0

20.0
19.0

20 0
9

9
»
>
>
9
9
9

' * í 
■9.
9
»

9
*
9
9
»
9
9
9
9

feicada.
9

Tranquila.
9

Tránqftlla* ■
9 
9 
» '
9
9 
» '

r * '
: 9 J

Perpignah..... 765 2 9 c Rria« liV- Nnbnan. * 16;8 : ' * 29.í) 15 9 9 , ’

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S  

L a M argarita  en  L oech es.. OQMP PBRGANH,: 
9 ’ Antiséptica y curativa, no tiene yivaíl eí
Lo eches.—Curación seguraéfel herpetísmo y en generáiFdi" 

ias enfermedades de la piej.—Sólo se vende é l  aguâ  eirbpté-1 
nás.- l̂Srúíipa A médida.—Establecimiento d i  Jtáñqs^ k.adg. 
má ágha en Lóeches .-—BepÓsítíb. JaécLines, 15. Madrid;1 ZwÍ4

S A N T O S  D E L  D IA
Santa Fiorcntina y  Santos SiSverio, Inocencio Macario 

y Movalo, 9 ‘

ESPECTACULOS
TEA.TR6 Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—15.a de abono.' 

Turno impar.—(Día de moda.)—Á las 9.—̂ Los diamúntés dé 
Cforona.—Interinédios en él iardín por la banda del regíminátet 
dél Rey. ' f '■ ' ' ’ ' . ¡ ¡ ; .■ .

ÁPOLO.—A l as 8 y 3[4—Cuadros disolventes.—Da buehá- 
ventuía:—La viejeéita.—San Juan de Luz. •

ZARZUELA.—Adas 8 y 3(4 —¡Hulb! y La misa dé dc¡6¡¿&± 
Bohemios.—Venus-Salón.—Gloria pura. / *<

PARISH.—A las 9 de la noche.—1Ó.° lunes de móda, reu
niones aristocráticas.—Variado programa por la nueva Com
pañía internacional que dirige Mr. W . Parish., « A •


